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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y  la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en  su importante salud..

De igual beneficio gozan S. Á. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña Ma ía de lás Mercedes, 
yS3. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: En vista del expediente promovido por el 

A yuntam iento de Bermeo, de la provincia de Vizcaya, so
licitando autorización para aprovechar una parte de la 
zona m arítim a de aquel puerto, S. M. el R ey  (Q. D. G.),de 
acuerdo con lo propuesto por esa Dirección general, y de 
conformidad con el dictamen emitido por la Sección 4.a de 
la Jun ta  consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha te
nido á bien disponer lo siguiente;

1.° Se autoriza al A yuntam iento de la villa de Bermeo 
para que, dejando á salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, pueda construir en la playa del puerto de
nominado Mayor, de dicha villa, con arreglo á los planos pre
sentados, la obra pública municipal que ha de enlazar el men
cionado puerto con el llamado Menor de aquella población, 
siempre que el proyecto de dicha obra sea préviamente 
aprobado por el Gobernador de la provincia, según previe- 
Xie» la ley y reglamento vigentes sobre Obras públicas.

3.° Las obras se ejecutarán bajo la inspección y v ig i
lancia. del Ingeniero Jefe de la demarcación; siendo de 
cuenta del concesionario los gastos que esta inspección 
origine.

3.® Se dará principio á las obras dentro del plazo de 
dos meses, desde la fecha de esta autorización; se co n ti
nuarán sin interrupción, y se darán por term inadas á  los 
doce meses de la misma fecha.

4.® Esta concesión se otorga á perpetuidad, pero de
biendo abonar al Estado dicho Municipio el im porte del 
valor que, según tasación pericial, pueda tener el terreno 
que se concede.

Y 5.° La falta de cumplimiento de cualquiera de las 
condiciones anteriores producirá la caducidad de esta con
cesión.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid Á  
de Enero de 1881.

LASALA

*Sr. Dire ctor general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente incoado á instancia 
de D. Francisco Fons y Velarde, solicitando establecer una 
nasa de baños en la playa de ia Magdalena del puerto de 
Santander, S. M. el R ey (Q. D. G.), de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general, y de conformidad con el 
dictámen emitido por la Sección 4.a de la Jun ta  consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á bien disponer 
que se conceda la autorización solicitada, bajo las bases y 
condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado y bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

2.a Si en algún tiempo el Gobierno necesitara disponer 
dei terreno en que ha de edificarse la casa de baños, el re
ferido concesionario estará obligado á demoler á su costa 
las obras que haya construido, sin derecho á indemnización 
alguna y con sólo el de disponer de los materiales; el plazo 
para el desahucio será de 40 dias.

3.a Las obras empezarán á ios cuatro meses, contados 
desde esta fecha, y deberán estar term inadas al año de la 
misma fecha.

4.a El concesionario deberá depositar en la Caja gene
ral de Depósitos, ó donde proceda, como garantía,de la con
cesión, la suma de £00 pesetas, cuya cantidad le será de
vuelta cuando,-haya acreditado que ha realizado obras de 
igual valor.

Y 5.a Esta concesión se considerará caducada en el caso 
de que por el concesionario se falte á cualquiera de las con
diciones anteriores.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Enero de 1881.

LASALA.
Sr. Director general de Obras públicas.

I l m o. Sr.: En vista del expediente incoado, por D. Bal
tasar González Campomanes, en concepto de Director de la 
fábrica de productos químicos establecida en Oviedo, en 
solicitud de autorización para extraer algas m arinas y 
para construir cobertizos ŷ  hornos para depósitos é inci
neración délas mismas, S. M. el R ey  (Q. D. G.), dé acuer
do con lo propuesto por esa Dirección general, y de con
formidad con el dictám en emitido por la Sección 4.a dé la 
Junta consultiva de Caminos/Canales y Puertos, ha tenido 
á bien conceder la autorización solicitada, bajo las bases 
y condiciones siguientes:

1.a Todos y cada uno de los 57 cobertizos que han de 
verificarse con destino á quemaderos y secaderos de algas, 
se situarán por la parte de tierra á la distancia de 35 me
tros, cuando ménos, de la líneá que alcanzan las más altas 
mareas.

3.a Se reconoce al referido D. Baltasar González Cam
pomanes, Director de 1a fábrica de productos químicos 
establecida en Oviedo, ei derecho de aprovechar las algas 
m arinas en toda la extensión que comprenden los 57 me
tros de ^ a y a  á cuyo frente se han de establecer los que
maderos respectivos; pero sin que esto constituya privile
gio ni monopolio, pues que cualquier otro puede tam bién 
recoger dichas plantas en las playas á que se hace refe
rencia .

3.a Las obras de los secaderos y quemaderos se comen
zarán en el término de seis meses, contados desde esta fe
cha, y se term inarán en el plazo de tres años, desde la 
m ism a fecha.

4.a Todos los trabajos se ejecutarán bajo la vigilancia 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia, sien
do de cuenta del concesionario los gastos que esta inspec
ción ocasione.

5.a En ei casq de que ei Estado tuviese necesidad en lo 
sucesivo de aprovechar el terreno ocupado por ios tingla
dos sitos en dominio público, el concesionario estará obli
gado á dem olerá sus expensas los citados cobertizos, sin 
derecho á indemnización alguna, pero con la facultad de 
utilizar ios materiales; el plazo para el desahucio será de 40 
dias.

Y 6.a Esta concesión caducará si por el concesionario 
se faltase á cualquiera de las condiciones anteriores.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I muchos años. Madrid 11
de Enero de 1881.

LASALA.

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y  de la propiedad  

y  del Notariado,

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Fernando.González Valerio contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de la Coruña á inscribir cierta escr itura  de 
venta, pendiente en esta Dirección general en virtud de alzada 
interpuesta per dicho funcionario:

Resultando que al fallecimiento de Doña Toribia Abelia 
adjudicóse á dos de sus hijos, D. Lorenzo y D. Gabriel Alfonso, 
por mitad y proindiviso, una casa-quinta sita en el lugar  de la 
Fortaleza , comprometiéndose los adjudicatarios á no enaje
narla á persona extraña á la fam ilia m ientras  viviese cual
quiera de los hermanos, cuyo pacto consta inscrito al folio 149, 
inscripción 3 .\  finca núm. 37, libro 1.*, Oleircs:

Resultando que por escritura de 13 de Febrero de 1874 Don 
Gabriel, D. Lorenzo y D. José Alfonso Abelia confesaron deber 
una cantidad á la Sociedad ñeque jo, López Perez y Com pañi a, 
é hipotecaron á la seguridad del pago varios bienes, y entre- 
ellos la quinta de que se ha hecho mérito, inscribiéndose ia es
critura, por lo que respecta al citado inmueble, el di a 6 de 
Marzo de 1874:

Resultando que en pleito ordinario seguido por D. Felipe 
Alonso Hevia, á nombre de su m ujer  María Alfonso, contra. 
D. Gabriel, D. Lorfeqtfo y D. José Alfonso, acordó la Sala en 37 
de Marzo del indicado año que los demandados prestasen lian
za, y caso de no hacerlo que se abstuviesen de realizar n ingu
na enajenación, y de constituir ninguna hipoteca, prohibición 
qu e fué anotada en el Registro de la Coruña en cuanto á la 
linca de la Fortaleza el dia 34 de Abril de 1874:

Resultando que entablada demanda ejecutiva por D. Gabriel 
Sánchez, á nombre de D. Julio  César Montero, que gestionaba, 
por su padre D. Juan «Montero Telinge, D. Wenceslao Perez 
González, Gerente de la Sociedad Re-quejo, López y  Cornpanía, 
y D. Psdro Mayoral, representante del Banco de emisión de la 
Coruña, siguióse el juicio por todos sus trámites , y se r e m a to ’ 
la finca de la Fortaleza á favor de D. Fernando  González Va it 
rio, no siu que antes promoviese tercería de dominio D. Felipe 
Alonso Hevia, el cual perdió el pleito en primera y segunda 
instancia, declarando el Tribunal Supremo no haber lugar ai 
recurso de casación que aquel interpuso:

Resultando que en 39 do Marzo'del pasado año otorgaron 
una escritura pública D. Eduardo Urrecha y Torre, Juez de la 
Coruña, supliendo la ausencia y consentim iento de D. Lorenzo 
Alfonso Abelia, y Doña Dolores Mayor Gutiérrez, representan
te única de la testamentaría de su esposo D. Gabriel Alfonso, 
en virtud de la cual vendieron á D. Fernando  González Valerio 
la finca m encionada/entregando en el acto e* precio el Escri
bano actuario al acreedor D. Julio César Montero Rodríguez: 

Resultando que en í2  de Abril siguiente fué presentado er> 
los autos ejecutivos un escrito firmado por Letrado y Procura
dor, y además por D. Julio César Montero y D. Wenceslao Pe 
rez, en que estos se comprometieron á entregar al tercer acree
dor la parte del precio que le corresponde, y pidieron que tal 
declaración fuese bastante para que el Registrador de la Coru
ña no suscite dificultades en este punto:

Resultando que llevada al Registro la escritura  de 39 de 
Marzo, suspendió el Registrador su inscripción por contener 
los siguientes defectos: «Primero, no reunir capacidad legal 
«para intervenir en él los otorgantes en razón á carecer de ella 
»ó tenerla limitada las personas ¿ quienes representan, según 
»la interdicción impuesta á lp^dteflianos Alfonso por provi
d en c ia  de la Sala de lo civ if deízF.dé' Marzo de 4874, i>na ve z 
»que no prestaron fianza á satisfacción de D. Felipe Alfonso, sólo 
•alzable por consentimiento de este ú observando los a r t íc u -  

^»los 83, 83 y 84 de la ley Hipotecaria y párrafo tercero del 74
• de su reglamento: segundo, no revestir tampoco aptitud Don
• Julio Montero para percibir por sí solo el total precio de la 
«venta, que pertenece á tres acreedores, y no reconocerse en el
• actuario facultad para entregarle al citado señor sin m anda to  
•judicial; y  tercero, existir al folio 449, inscripción 3.a, finca
• número 37, libro 1.* de Oleiros, un pacto expreso en que los 
■ adjudicatarios de la casa, de recreo de la Fortaleza se oompro- 
»metieron á 110 enajenar á ninguna persona ex traña  á la fnrni- 
»lia la indicada fincaxJnié.ntras viva cualesquiera de los h e r -  
»manos.»

Resultando que D /B onum  Folla, en nombre de D. F e rn an 
do González Valerio, interpuso recurso gubernativo contra la 
anterior calificación, alegando al efecto las siguientes conside
raciones: primera, que si bien D. Felipe Alonso Hevia obtuvo 
providencia en 37 de Marzo de 4874 ordenando á D. Lorenzt, 
D. Gabriel y D. José Alfonso que se abstuviesen de enajenar é 
hipotecar sus bienes, el 6 del mismo mes habia sido, inscrita  
la hipoteca constituida por estos últimos sobre la casa-quinta 
d é la  Fortaleza, de donde se deduce que 110 puede a f e c t a r a  
este asiento la mencionada interdicción: segunda, que en la 
tercería promovida en el juicio ejecutivo por el Felipe Alonso 
se discutió la eficacia de aichá prohibición contra la subasta 
del procedimiento de apremio, y el Juzgado, después de razo-
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nar acerca de este extremo, absolvió de la demanda á los acree
dores, y condenó en las costas al tercerista, cuya sentencia 
íué ejecutoria por haber sido confirmada en segunda instancia 
y no haber prosperado el recurso de casación: tercera, que en 
el expediente de apremio consta que D. Julio Montero y Don 
Wenceslao Perez se han comprometido á distribuir el precio 
de la venta entre todos los acreedores, prescindiendo de lo cual, 
no debe olvidarse que la entrega del precio consta en la mis
ma escritura otorgada por el Juez, y esto es una garantía para 
los acreedores; y cuarta, que en el pleito de tercería ya citado 
versó también ia discusión sobre la validez del pacto de fami
lia á que alude el tercer reparo del Registrador, y el fallo ju 
dicial absolutorio para los demandados, declaró que tal pacto 
no obstaba al procedimiento de apremio, por cuya razón no es 
posible volver sobre este asunto sin violar la santidad de la 
cosa juzgada: , .

•Resultando que al emitir informe el Registrador de la Co- 
ruña insistió en su calificación, fundado: primero, en que en 3 
de Enero de 1874 Felipe Alonso Hevia obtuvo sentencia favo
rable de la Audiencia en contra de D. Gabriel, D. José y Don 
Lorenzo Alfonso, no obstante loque otorgaron los vencidos 
una escritura de hipoteca en beneficio de la Sociedad Esquejo, 
López y Compañía, pidiendo entonces el D. Felipe la prohibi
ción de enajenar y gravar, que fué acordada por la Sala: se
gundo, en que los que aparece^ como v§hdedGres*én la escri
tura denegada carecen de facultad para «o torga rcon tra to , 
toda vez que son representantes* de fus que tíénen^u dci%clio 
restringido por la prohibición que,se na héteho m énto^yel 
comprador tampoco tiene aptitud legal pata percibir la parte 
de precio correspondiente á los' demás acreedores: tercero, en 

; que miéntras estos no consientan expresamente en la cancela
ción de la hipoteca que ha de preceder á la inscripción de la 
venta, no es posible acceder á esta;; y cuarto, en que el pacto 
de los hermanos Alfonso de no enajenar la finca Fortaleza á 
persona extraña á la familia consta inscrito en el Registro, y 
el mismo Juez reconoció su importancia al declarar en el ter
cer considerando de la sentencia dictada en el pleito de terce
ría que su alcance estaba limitado al caso de enajenación he
cha por los adjudicatarios:

Resultando que el Juez delegado declaró procedente la ins
cripción por las siguientes consideraciones: primera, que la es
critura hipotecaria otorgada por los hermanos Alfonso en 13 
de Febrero de 1874 fué anterior á la providencia ordenando la 
prohibición de enajenar y gravar, de suerte qué esta no puede 
ser extensiva a aquella hipoteca, ni por ende á la venta de que 
hoy se trata: segundo, que las sentencias dictadas en el pleito 
de tercería absolviendo de la demandará los demandados de
jaron sin eficacia la mencionada prohibición á consecüéñeia de 
la preferéncia concedida á los acreedores para el cobro de sus 
créditos hipotecarios: tercera, que la hipoteca sería una garan
tía ilusoria si no pudieran enajenarse los bienes sobre que re
cae: cuarta, que si bien en la escritura*de venta aparece que 
el precio fué entregado á uno de los acreedores, ésto no impi
de la inscripción solicitada, pues al Juzgado incumbe lo Con
cerniente al pago definitivo y la distribución del precio entre 
los acreedores queda suficientemente garantida con la obliga
ción que se han impuesto dos de ellos de abonar ai tercero lo 
que le corresponde; y quinta, que el pacto celebrado por los 
hermanos Alfonso de no enajenar á extraños las fincas que les 
fueron adjudicadas fué desestimado en las séhtencias recaí
das en el pleito de tercería, por cuya razón no puede hoy inT 
vocarsc como obstáculo para la inscripción cjue se pretende: 

Resultando que el Presidente de la Audiencia, á quien se 
remitió el expediente en alzada interpuesta por el Registrador, 
confirmó el auto apelado por sus propios fundamentos, y ade
más por considerar: primero, que los dos primeros defectos 
que opone el Registrador carecen de importancia desde el mo
mento en que dicho funcionario inscribió, conformándose con 
la resolución del Juez, otra escritura que adoleeia de idénticas 
faltas; y segundo, que al pretender el Registrador que la ano
tación de la prohibición de enajenar se extienda á hipotecas 
constituidas é inscritas con anterioridad va más léjos que el 
interesado D. Felipe Alonso, el cual en el escrito que dió lugar 
á aquel asiento, se limitaba á pedir que no se inscribiese nin
guna otra escritura de venta ó hipoteca:

Resultando que al interponer recurso de alzada el Regis
trador de la Ooruña contra ei anterior acuerdo, hizo presente 
que la anotación relativa á la prohibición de enajenar ño ha 
sido cancelada, y para ello es preciso nueva providencia de la 
Sala ó bien documento auténtico én que presté su consenti
miento D. Felipe Alonso: que la sanóión judicial no basta para 
subsanar el defecto de entregar todo el precio á uno de los 
acreedores, ni ménos para impedir el ejercicio del derecho real 
del que no ha cobrado su crédito: que én la inscripción 2.a, fo
lio 149, finca 37, libro i.* de Oleiros, hay un pacto para que la 
casa-recreo Fortaleza no salga de .la familia, y como quiera 
que el derecho inscrito de los contratantes no ha quedado ex
tinguido por declaración de la ley ñi resulta éu desaparición 
de la misma escritura presentada, forzoso es cumplir el pre
cepto del art. i.° del Real decreto de £0 de Mayo último;, y fi
nalmente, qué la hipoteca constituidá á, favor' de Montero y 
consortes fué inscrita eón la limitación inherente al menciona
do pacto, que por haber sido inscrito antes que aquella no debe 
ser ignoradd por los Ocurrentes:

Resültando que para mejor proveer se ha unido al expe
diente por acuerdo de este centro Certificación literal del asien
to extendido al folio 149, flneanúm. 37, libro4.*de01»iros, en 
que consta el pacto de no enajenar á persona extraña á la fa
milia la casa-recreo denomiiiáda la, PortaJeZa:

Vistos los artículos 989 y 990 de la Ley dé Enjuiciamiento 
civil y  SO y íOB dé la Léyt fí^ótlcária^

Considerando, reép^cto del primeé defecto atribuido por él 
Registrador de la propiedad de lá Cor uña á la escritura de 
venta que ha dado lugar al presente decurso, que la anotación 
del mandamiento prohibiendo enajenar la fiñea hoy vendida es 
de fecha posterior a la de la inscripción de hipoteca dé la mis
ma; y queriendo la venta consecuencia dé la hipoteca no debe 
dicha anóíh^ion surtir efecto con relación á ella, porque de otra 
suerte seria ilusorio el derecho del acreedor hipotecario: ;

Considerando, en cuanto al segundo defecto, qúd^i bién re
sulta de la escritura que el precio de lá Venta sé eñtre^ó á uno 
sol® de los acreedores, este hecho, de que en su caso sería res
ponsable el Juez, no puede perjudicar al rmatante, que con
signó todo el precio a tenor délos artículos 08*9y  990 de lá Léy 
de Enjuiciamiento civil, cuya consignación baétá para qüé'se 
otorgue á su favor la oportuna escritura de venta y se je  pon
ga en posesión de la finca, y por tantó para que se inscriba esta 
á su nombre, sin qué puedan oponerse á ello los acreedores, 
que no tienen más derecho que el de negarse á la cancelación 
dé la hipoteca miéntras no obtengan el pago total de sus cré
ditos: ‘ ■ *•

Considerando, con relación al último defecto, que cual
quiera que sea él valor y eficacia que pudiera tener el pac
to de no enajenar la ffiioa fuera de la familia no puede impedir 
la venta judicial de que se trata, toda vez que consta de los 
documente presentados qué interpuesta tercería de dominio 
en éljuicio ejecutivo que ha dado lugar á la venta por persona 
que á virtud ñe tal pacto se creía con derecho á impedir la ena

jenación de la finca, recayó sentencia firme declarando no ha
ber lugar á la tercería:

Considerando que aun cuando no hubiese recaído tal sen
tencia, que es obligatoria para todos, habrían podido los parien
tes de los vendedores tomar parte en la subasta y lograr el re
mate á su favor, por cuyo medio se hubiera alcanzado el fin á 
que se dirigía el pacto, que en todo caso‘tendría lugar si la ena
jenación fuese voluntaria y no cuando es forzosa;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada y declarar que la escritura de £9 de Marzo del año 
último, origen del ’ recurso, no adolece de los defectos que le 
atribuye el Registrador de la Cor uña, y es por tanto inscribi
ble siempre que se acrecllte á juicio de aquel funcionario el de
recho con que ha intervenido Doña Dolores Mayor Gutiérrez en 
el otorgamiento de dicha escritura.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. inuchos años. Madrid 3 de Enero de 4881.-±=El Director 
general, Feliciano R. de Arellano.=Sr. Presidente de la Au
diencia de la Coruña.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Hidrografía.

AVI SO Á L OS N A V E G A N T E S .

N u m e r o  6 .

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE.

Estados-Unidos (Virginia). *
F a r o  d e l  b a n c o  T i ii m b l e . (A. H.ynúm .%fl París 1881.) 

El faro del. banco Thimble, que habla sido destruido por 
un incendio, ha. sido reconstruido: actualmente es una luz 
fija blanca durante un minutó, y durante él siguiente mi
nuto da seis destellos cDmecutivos, alternativamente blan
cos y rojos, de 10 segundos de duración cada uno. El apa
rato es de cuarto orden.

Cartas números 198 y 814 de la sección I, y 586 de la IX.

Canadá.
Luz d e  S a n d  Spit. ( N u e v a  E s c o c ia .) (A. íf., núm. 8/13. 

París 1881.) En Sand Spit (puerto de Shelburne) se ha en
cendido una luz fija roja  sobre una torre de madera cua
drada y blanca, elevada 14*3 metros sobre ei nivel de 
pleamar.

La luz es visible á una distancia de 10 millas. El faro 
está construido á 70 metros de la extremidad del arrecife. 
El aparato es catadióptrico.

Situación: latitud N. 43* 41' 35", y longitud O. 59° 
V  09". • \

Cartas números 192 y 214 de la sección I, y 589 de la IX.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Delawate.

L u c e s  d e  e n f i l a c io n  d e  S c h o o n e r  L e d g e , d e  l a  p a s a

DE TiNICUM Y DE l a  BARRA DEL FUERTE MlFFLIN. ( N . t. M .r
número 46 y 47. Washington 1880.) Desde* el 15 de Di
ciembre de 1880 se encienden dos luces fijas blancas para 
indicar el canal del bajo Schooner Ledgé en unos faros 
construidos en la orilla de Pensiiyania, más arriba del la
zareto v á milla y media uno de otro.

El faro anterior es rojo; está elevado Él metros sobre 
el nivel del mar y se halla á la boca del estero Crum.

El faro posterior eS negro; se halla á 30 metros de al
tura en ,ei valle de Darby, y se ve por encima de los ár
boles.

La enfilacion de dichas luces corta por gran profundi
dad la fínéá, que une lá luz anterior de enfilacion de la 
isla Chérry con la luz de Cristiana, y sirve hasta la enflla- 
cion de Tinicum. ^

Es menester no propasarse de estos puntos de intersec
ción; y la enfilacion debe seguirse con cuidado á fin de 
evitar la roca Illinois que se trata de hacer desaparecer.

Desde 31 de Diciembre de 1886 se encienden otras tres 
luces para señalar él paso del rio  ̂ Delaware, Cerca de la 
isla Tinicum y el canal dragado de la barra del fu e r t e  
Mifflin.

La luz anterior, común á las dos eníilaciones, es fija; 
está elévafla 11,3 metros sobré la baja-mar media; y se en
ciende en una torre blanca eñ esqueleto, pegada á un edi
ficio blanco, también en esqueleto, construido en la orilla 
de New-Jersey, á siete cables más arriba de Billingsport.

La luz posterior de la enfilacion dq Tinicum es fija roja; 
se énciende en una torre de hierro, á 34,4 metros de ele
vación sobre el terreno y  á 33 metros sobre el nivel Sé la 
bája-niar, y se descubre por encima de los árboles.

•Esta enfilacion corta la de Schooner Ledge por gran 
profundidad; por lo que las embarcaciones pueden pasar 
directamente de la una á la otra, aunque evitando el pro
pasarse de su intersección. Al remontar se conservará la 
enfilacion hasta la dé la barra del fuerte Mifflin.

La luz posterior de la enfilacion del canal dragado de 
la,barra^ol fuerte Mifflip es fija .roja, y se halla colocada 
qn una torre blanca en esqueleto, á 18 metros de altura so
bre él nivel de lá baja-mar media. Esta enfilacion puede 
seguirse por las embarcaciones que bajan hasta la enfila- 
cicm de la pasa de Tinicum.

Al remontar, se mantendrá dicha enfilacion hasta lá 
decl$§Juees.deSchuykill. .

" Los aparatos son eatadióptricos, de quinto orden.

Car,tás números 193, 214 de. la sección I, y 334 A de la IX. 
Madrid 20 de Enero de 1881.==Jüan R omero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 28 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
DE PARTICULARES. •

Primer semestre de 1875 1 y anteriores, carpetas núme
ros 689 á 700 de señalamiento.

Primer semestre de 1876, carpetas números 139 á 142 
de id. >, • •

Segundo semestre de 4876, carpetas números 436 á 439
de id.

Primer semestre de 4877, carpetas números 154 á 457 
de id.

Segundo semestre de 4877, carpetas números 462 á 465 
de id.

Primer semestre de 4878, carpetas números 477 á 480 
de id.

Segundo semestre de 4878, carpetas números 200 á 203 
de.id. , , ••• U # ^

"-Primer semestre de 4879, carpetas números 493 á 497 
de4d. ' C j : ' ■'

. Segundo semestre-de p79, carpitas>núineros 494 á 497 
dé id. ^

Primer semestre de 4880, carpetas números 489 á 497 
de id.

Madrid 26 de Eneró de 48§4.==E1 Director general, por va
cante, Damian Menéiidez Rayón.

Banco Hipotecario de España.
Este Banco previene á los tenedores de carpetas provisio

nales de billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba de
positados en sus Cajas, que hallándose ya confeccionados los 
títulos definitivos de estosSbill-etes, ñe sirvan presentárse en las 
oficinas del mismo, desde 4.® de Febrero próximo en adelante, 
para preceder al cambio de los resguardos de depósito de las 
carpetas por otros de títulos definitivos. . ¡

Al propio tiempo se pone en conocimiento del público que el 
Consejo de administración de este Banco ha acordado que todos 
los billetes hipotecarios de Cuba que se constituyan en depó
sito en sus Cajas á partir dé 4.®'de Febrero indicado quedarán 
sujetos al pago de ua derecho de custodia de % por 400 sobre 
el interés que devengan. /

Madrid 26 de Eneró de 488i.=~El Secretario general, Enri
que Lamartiniére. —X

MINISTERIO DE LA G0BERNACI0N.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Con arreglo á lo prevenido en el art. 29 reformado del re

glamento vigente de Baños y Aguas minero-medicinales, esta 
Superioridad ha dispuesto se anuncie concurso cerrado para 
proveer las plazas vacantes de baños que á continuación se ex
presan, las cuales se cubrirán entre los Médico-Directores pro
pietarios, bajo las siguientes reglas:

4.a El dia 26 de Febrero próximo, á las dos de la tarde, los 
Directores en propiedad que quieran variar de destino se pre
sentarán en esta Dirección general, personalmente ó por re
presentación en forma legal.

2.a Las referidas plazas, como asimismo las que vaquen 
hasta el dia del concurso y  las que en este acto vayan resul
tando vacantes por los cambios de los individuos que las des
empeñan, las elegirán los Médico-Directores propietarios por 
rigurosa antigüedad, en la forma que previene el citado artícu
lo del reglamento del ramo.

3.a Terminado este concurso será desestimada toda instancia 
en solicitud de cambio de destino ; debiéndose proveer las va
cantes que ocurran desde' lá terminación dél acto con arreglo 
á fas disposiciones del expresado reglamento.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
de los interesados.

Madrid 25 de Enero de 4881.=E1 Director general, F. Cor- 
balan.
Relación de las plazas Vacantes de baños á que se contrae la 

anterior orden, .

PROVINCIAS. ' BAÑOS.

f Barambio. * : - ’
Alava ] Nanclar es de la Oca. •

f Santa Filomena de Gomillar.
I Alfaro.

Almería.,. . .  J Guárdiavieja. v ‘
¿ ( Luoamena.) . ■

Baléam .. ; . .  San Juam dé Cáñl^ési ^
í San Bartolomé de la Cuadra.

Barcelona ¿
( Tona. .; , •.

Burgos-. . . . . .  Salinas de Rosío.
Cáceres.. . .  . .  San Gregorio dé lBrpzas. *

Castellón. . . .  j Nuestra Í°eñora de Abella.
Ciudad-Real., Navalpino. •
Córdoba  Arenosillo.

I Alcantudi ‘
Fuentepodrida (Xémeda).

Solan de Cabras, * ,
Valdegáñga. ^

Gerona. . . . ; . .  Nuestra Señora de las Mercedes.

G ranada..,, j g ^ a -E iv ifa . ' ' •
Huesca. . . . . .  Estadilla.
Jaén     Fuénteálamó.
León .......... . San Adrián.

Caldas de B olú., •
Lérida , • i., • •' Skú^ltéñte.^

( Traveseros, * •
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PR O V IN C IA S. BA Ñ O S.

Logroño  Haro.
...,, i Fuenteamargosa.

 | Vilo ó Rozas
yjr . < Fortuna.
M u rc ia . . . . . .  ¡ Fuensanta d8 Lorca.
N avarra . . . .  Alsásua.
Oviedo. . . . . .  Prelo.
TT 7 ( Chulilla.
Valencia. . . .  j gieíe AgUas.

i Echano.
Vizcaya j Guesala.

( La Muera.
r, í Fonté.
Zaragoza,... { Quintp.

Dirección-Administración de la Imprenta Nacional.
Autorizada esta dependencia por Real orden de 45 del cor

riente para adquirir por medio de subasta pública el papel ne
cesario para la impresión en este establecimiento del Boletín 
oficihl del Ministerio de Hacienda durante el presente año, se 
anuncia para que llegue á conocimiento dq. los qu» quieran in
teresarse en el remate, que se verificará con arreglo al siguiente 
pliego de condiciones.

Madrid 4.7 de Enero de 1881.=E1 Director-Administrador, 
Barón de Córtes.
Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á publica 

subasta el suministro de papel blanco y de color necesario 
para la impresión del Boletín oficial del Ministerio de Ha
cienda.
4.a El contratista se obliga á suministrar ISO resmas de 

papel blanco y 10 de color, que se consideran necesarias aproxi
madamente para la impresión del Boletín oficial del Ministerio 
de Hacienda durante el año de 1881.

8.a Las clases de papel serán exactamente iguales á. las 
muestras que estarán de manifiesto en lá Administración de la 
Imprenta Nacional todos los dias no LeriadOs, desde las doce de 
la mañana hasta las cuatro de la tarde.

3.a Cada resma de pqpel. ha de contener precisamente 500 
pliegos útiles.

-4.a El contratista tendrá la obligación de surtir i  la Im
prenta Nacional del artículo que se subasta, sea cual fuere el . 
número de resmas que se necesiten,, toda vez que el que se fija 
en la condición 1.a no es más que un cálculo aproximado que 
se hace para gobierno de los lieitadores.

5.a El precio máximo para el remate será el siguiente: 18 
pesetas 50 céntimos por cada resma del papel blanpo, y 19 pe
setas por cada' una del dé color.

6.a La primera media hora de la subasta se invertirá en re
cibir las proposiciones que se entreguen al Presidente por los 
lieitadores en pliego cerrado, acompañadas de las cartas de 
pag® del depósito preventivo. Las proposiciones, una vez pre
sentadas, no podrán retirarse.

'7.a Pasada la media hora que marea la condición anterior, 
e l  Presidente, Jefe del establecimiento, procederá, sin admitir 
ninguna otra, ai examen de las proposiciones presentadas, y 
adjudicará la subasta al que resulte ser mejor licitador dentro 
del tipo señalado en la condición 3.a En el caso de que resulten 
dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los que las hayan 
suscrito nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto de 
hora, adjudicándose el servicio al que ofrezca,más ventajas.

8.a La subasta tendrá lugar ante el Director-Administrador 
de la Imprenta Nacionidi ateojnpáñado del Sr. Interventor y de 
otro empleado de la Administración designado al efecto, el 
dia S9 del actual, a la uriá de su tarde.

9.a Luego que se haya verificado e l remate , se devolverá á 
los lieitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas la 
carta de pago del depósito preventivo.

10. El papel será reconocido á su presentación en el esta-, 
blecimiento por personas competentes; y  resultando admisible, 
pasará á los almacenes; en el caso de no serlo, se le devolverá 
al contratista, debiendo éste reponer el papel desechado en el 
improrogable término de tres dias, como tambien el número de 
pliegos que resulten de ménos en las resmas, ó bien los defec
tuosos que aparecieran al abrirlas.

11." El rematante presentará mensualmente cuenta del pa
pel suministrado, la cual, préviamente examinada por la Ad-

á  Intervención,. íé  será satisfecha; por 1-a ©aja: de 
este, establecimiento. , ; , k

18. El rematante se obligará á responder de cualquiera 
falla en lo estipdlidó', y  si así hdlorhifiiéréperderá la cantidad 
depositada dándose por rescindido el contrato, y  se sacará otra 
vez á pública subasta, g|n (fereahoiél cohtratiáta A
reclamación alguna. -

13. Para presentarse cómb licítador es condición precisa 
d e le ita r  prévíámenté^éñ1!?* ’Cájá de :eáte éstablécimiento la 
suma de 150 pesetas en  metálico; t e  cual, aprobado que sea el 
remate, se aumentará hasta 375 pesetasv enmo garantía dei 
cumplimiento del contrato. t ,

14. Toda proposición que no se halle redactada en íós tér
minos ̂  del siguiente modelo, contenga modifidacion en sus 
condiciones, ó exceda del tipo fijado como base para está su
basta, será desechada.

45. Las muestras de papel que hayan servido de base para 
la subasta se custodiarán en la Administración. de la ímpi*eiíta 
Nacional, firmadas y rubricadas por el Sr. DiréctorTAdminis- 
trador, por el, Sr* Interventor, por el empleadp deéjgnádo ai 
efecto y por el liéitádor en .cuyo favor áe hubiera adjudicado 
este servicio. - ’• ..■-■-..■■...■y..1 -

Madrid 15 de Enero de 488L*=*E1 Director-Administrador;; 
Barón de Cortes.

D. N. N., veqinode.. . ..,q u q  vive calle de.». ,  , , n ú m . . . ..*•
cuarto. . . . . ,  según consta de la cédula personal que, presenta,
enterado del pliego de condiciones püblicado/en la G aceta  
d e . . . .  , seeomprometeá dumplirlasy á suministrar á la Im
prenta Nacional el papel que se necesite para ¡la impresión del 
Boletín oficial d$  Ministerio^ de: durante el; año de-
1881, al precio d e . . . ... (en lqtra)qada,resma de papel blanco,
y  al d e . . . .  (en letra) cada uná déT d e‘óolor, para lo cual acom
paña carta de pago del depósito preventivo dé 150.pesetas.

 ̂ (Fecha y:fitma dbMiiteresatóá

MINISTERIO DEFOMENTO
‘

 . i  ;

Tribunal de oposiciones
á las dos plazas de Áiiobilictres dé Id Sección de Filosofía 

voom tes en ta M  m o  t e  lo* J fis iím frsS P  e o f -  
denal Cisnerosf San Isidro y CíucUh í-R m I. ^ •

V, Maseñorés ópositmíe^

Avila, D. Elias Alfaro, 0 . Rafael Serrano, D- Balbino Sánchez 
Ballesteros, D. Manuel Tenes y López, 13. Magia Yerdaguer, 
D. Manuel Corredle, D. Andrés del Arco, D. Eduardo Velasco, 
D. José Ramón y Román y D. Gregorio Castejon, se presentarán 
el dia 11 del próximo mes de Febrero, á las tres de la tarde, en 
el salón de grados del Instituto del Cardenal Gisneros para 
proceder al sorteo de trincas, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 18 del reglamento de 8 de Abril de 1875; advirtién
dose que los señores opositores D. José Ramón y Román y Don 
Gregorio Castejon deberán justificar antes de la expresada fe
cha los requisitos exigidos por el art. o.° para ser admitidos á 
estos ejercicios, y D. Andrés del Arco que tiene la edad regla
mentaria.

Según lo dispuesto en el art. 44 de diclio reglamento, los 
señores opositores que no asistan ni excusen con causa legíti
ma su ausencia del sorteo de las trincas se entenderá que re
nuncian á la oposición.

Madrid 86 de Enero de 1881.—El Presidente del Tribunal, 
A. F. Vallin.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

B anco E spañ ol F ilip in o .

Estado de las cuentas eñ 89 de Noviembre de 1880.
Folios. Pesos fuertes.
  C U EN TA S DE UD O R AS. ~ -----------’-------

60 Casa del Banco: su valor actual   14.018*99
61 Menaje: su valor en la actualidad.. .  . .  4.608*68
63 Préstamos sobre alhajas: 11 pagarés en

cartera      , 34.466
66 Idem sobre finóas: por seis escrituras. 67.460
67 Idem sobre buques: por cinco id   81.800
68 Valores en suspenso: pendientes de

cobro..................    83.787*67
69 Junta de obras públicas: -resto de su

d é b i t o . . . .   ................. 891*93
70 Sres. Zulueta y Compañía de Londres :

deben libras esterlinas 4 ‘5‘4 . . . . . .  . . 80*31
71 Gastos de pleitos: costas pagadas  448*60
78 Banco de España en; Madrid.  • • • 88*01
73 Alhajas: valor de dós depósitos... . . . .  8.558
88 Gastos: desde 1.° de Julio............. .* • • * 5.397*81

143 Préstamos sobre quedans de la Caja de
Depósitos; seis pagarés en cartera. ,  . 9.800

154 Tesoro: existencia en metálico y bille
t e s ,   ..........    8.657.548*66

155 Pagarés descontados: 845 pagarés en
cartera          1.489.716*68

3.969.087‘68

C U EN TA S A C R E E D O R A S.

75 Capital: 3.000 acciones emitidas de
pesos fuertes800...........   600.060.

76 Fonde de reserva: el 10 por 100 del
capital. .....................    60.000

79 Ganancias y pérdidas: beneficios desde
i / d e  Julio ..............................  30.867

83 Dividendos atrasados: pendientes del
88 al 51 dividendo.    .........   1.398*98

84 Prima de las nuevas acciones: restó
por pagar..  ............  3*84

85 D. Francisco de Marte: satdoá,su favor 18*43
86 58.a dividendo: pendientes.. . . . . . . . .  1.0í4
87 Gastos de administración: pendientes. 84*51

185 5 3 / dividendo: pendientes del actual
d i v i d e n d o ^ . . . . .  1.574*40

148 Billetes en Caja: 80.3*¡8, su valor....... 657.050
149 Idem en circulación: 8.107, su valor».. 148.950
151 Cuentas corrientes: 878 c o n . . ; 1.944.978*45

' 158 Depósitos: 88 con   .........    193.796*81
Í53 Libramientos aceptados : 56 por valor

d e ..    ..........   333.913*58

; 3.969.087*68

Manila 89 dé Novieiñbré dfe Í^ 0 .= É 1  Tenedor de libros, 
José de Barrios.=^y.* B.*=*=E1 Director de turno/José M. Roélía.

A D M I N I S T R A C I O N  

PROVINCIAL Gobierno de la provincia de Madrid.
j  ASILO DE APRENDICES AGRÍCOLAS EN ARANJUEZ.

4 Mas de Diciembre de 1880. r

PétrnaneceH. Asisten. TOTAL.

¿E^istenoia de asU¡a4o§ Qh 1.* del
• áctnal . . 7 , . . . . . . . . . . ---------- - 48 16 3 i
Entradas en el,mismo ines. . . . .  6 » 6

/ ■   i— . . ,,,,

■ Suma..........  ........  48 16 64
Salidas en el m p s . . . . . . . .  .. .  .» ¿ 7 8 ; 9

Existencia dé asilados para I o 
de Enero   41 14 5o

. ,itetado de ingr#&Q& y; gwtos m  este
 ̂ .Reales. Céüts.

CAHGOr , ,• , ------- ------------
Por las süscriciones cobradas en este mes ;. .» , 114
Por el producto líquido obtenido de la rifa’ en 

los sorteos verificados los dias 7' 83y 3i, déSá- 
pues de satisfecho el impuesto al E stado.. .  7.000 '

Total cargfa.f ................   7.114

i  ■ v  p a t a . , ; ;  \  _
Bnbsisténciá, alumbrado y  cále- 

faccioa.—Por ios gastos causa- 
! dbsseri te* v ’ ■*
, mex&fr; juslifleeite ^
I á e í ' *8.7134^,, t .. :
Itfatérlalesy efectÓ^.---^or t o e & p i e - . y - .r 
\ ^ 'dO '-^rsaB ^rá'-cálcháS ’dé ’** . ^  í>v*
| 808*60 metros, á 4*90 rs¿ métro;  ̂ * * •'

Reales Cént5.

media arroba clarión, dos gra
máticas, dos aritméticas, una 
geografía, orlas, medallas y li
bras para los exámenes; papel, 
plumas y tinta; efectos para el 
taller de zapatería; ídem para la 
labor; hechuras de fundas de ca
becera; una pieza de paño para 
vestuario; tres sacos; cucharas; 
sogas; saldo de la máquina de 
eoser; seis pares de cortes de 
borceguíes ; esteras ; baldosas; 
tubos, mechas, cerillas y  esco
bas, según la cuenta detallada 
y justificada del Administrador
del Asilo.................... ....................  1.796*05

Arrendamiento.— Por el del lo
cal que ocupa el Asilo y sus de
pendencias en el presente mes ..  300

Personal.— Por el sueldo de em
pleados y Maestros, según nó
mina y cuenta del Administra
dor del Asilo.   ......     1.980

Gratificaciones dios asilados.—Por 
las satisfechas á los que desem
peñan diferentes cargos y traba- 
ios en las dependencias del es
tablecimiento, según las relacio
nes y cuenta del Administrador 196

Gastos generales.—Corresponden
cia, trasportes y viajes................  145*05

T ota l da ta . ............. ............  7.130*38

RESÚMEN. Reales. Cénts.

Importae lc jargo . . . . . . . . . . . .  7.114
Idem la data  ..........    7.130*58

Déficit de este m es . . . . . . . . . . .  16*58
jdeup dq los meses anteriores. 880.897*76

Idem que pasa al mes siguiente 880.314*34

Nota, Las cuentas y justificantes á que se refiere el ante
rior estado se hallan de manifiesto en las oficinas del Asilo.

Madrid 31 de Diciembre de 1880.=EÍ Cajero,, Francisco de 
la Cruz:*»El Contador, José Hernandez.=>V.a B .*«El Funda
dor, Presidente, el ©onde <jé Peracamps.

A d m in istra c ió n  d e l C orreo C en tra l.

DIA 85 DE ENERO DE 1881.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.

Núm. 656 Antonia Luengo.—Calzada de Oropesa.
657 Augusta González.—Infantes.
638 Coronel regimiento de caballería de la Princesa.—* 

Aranjuez.
,639 Estanislao.Santos.—Arenas de Parres.

: 660 Julia Fernandez.—Yebra.
; 661 Juan A. Gómez.—Irún.
: 668 'José Ferrer.—Málaga.

663 León Soria.—Jababa.
•664 Máriáñb L . A costa.—Barcelona.
665 Manuel Menendez.—Otero.
661 Pedro Cuenca.—Villanüeva de Gómez.
667 Pedro Gazayalde.—Carpió del Tajo.
668: Pelegrin Paños.—Tarazona.
‘669 Roque Picazo.—Albacete.

• 670 Vicente Blazquez.—Muñana.
671 Victoria Galán.—Valencia.
678 Una carta con el sobre en blanco.

' Madrid 86 de Enero de 4881.==?E1 Administrador, Martin 
Botella. '

C áhlneto  ce n tr a l d e  T e lé g r a fo s .

R^ación U lo s  han podido ser entregados
á Vos destinatarios. .

■’ : : D u  86 ■;
1    :  -

|E*t»c¡»á de origsd. del “ aL-io. , DomlcUto.
;" " "n      —-
Talayera. . . . . . . .  VietorianoSánchez. »
Valencia Alcám-
( tara.,.. . . .  . . . v Petra M ogrovejo... .»
fNavalmprálf . . . . .  Éladió Martin.. . .  . «
í l e i i i o s á . í u á n  Fernandez. . .  »
V a l d ^ e ñ a s . , , . .  .Antonio.J¿ontes.. . .  »

Madrid 86 dé Enero dé 4884-.«»El Jefe del Gabinete central* 
Francisco Mora.

A d m in is tr a c ió n  éc o n ó in ic a  d e la  p r o v in c ia  
, d e  C astellón . 
Habiendo #ascurHdo él pla^o dé'13 días que por edictos 

publicados en el Boletín oficial de ésta proyinci'a, núm. 461, y Ga
ceta  D n M a d r id  de8  .del*acMal, Sé concedía á t t  Teodoro Gómez 
Floreé y  D. Eugenio1 Deiñnóvich de ’Sendrá para su presenta
ción en ê t-a oficiná á ^espondér á los éaígos que les resultan 
émel éxpedienfe de riMntégto qué se mstruye por^bono indebi- 
do de cierta suma aPüfipitazi retirado D. Pascual Monzones 
©hoqúá, sé :lés hadéclárádoien rébeldía, al tenor de lo dispuesto 
én el art. 117 del reglamento-orgánico del Tribunal de Cuentas 
del'Reirió, eoncedlé’Móléé 'póT el presente un nuevo término de 
Qtros l^ d ia s  pára-él ébjeto- expresado en el primer edicto; en 
el concepto de que s i  durante este nuevo Jílazo no se presenta
ren les parará e l perjuicio que haya lugar, 
j  Castellón 84 de E ^ b LW t88l.^=]É  Jéfé4 económico, Luis

¡ ' =' * la- p r o v in c ia
} J . dfi Jtoaow a, . .
|  'iPárel'présfeíite jte cltá, llaUla y emplaza á D;. Pablo Ortubia,. 

AditñMstradór principal de fííéties nacioháíes qüe fué en esta 
I f  orincia, ó á sus herederos si hubiese fallecido, para que e a
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el término de 30 dias, á contar desde la fecha en qué fuera in
gerto este llamamiento en el f/eriódico oficial, se presenten en 
esta Administración á responder del alcance que contra D. Fe
lipe Rodríguez Cid resulta por malversación de cantidades re
caudadas y no formal izadas durante el tiempo que desempeñó 
el cargo dé Administrador subalterno del ramo en el̂  partido 
de llena ven te por nombramiento de dicho Si\ Ortubia, y del 
que también es responsable subsidiariamente para con la Ha
cienda, en vista de que él mismo le dió posesión de su destino 
sin la correspondiente ñanza; en la inteligencia que de no ha
cerlo se continuarán los procedimientos per contumacia y re
beldía.

Zamora 24 de Enero de 488L=Angel Martínez.

C o m is a r ía  de Guerra de Burgos.
El Comisario <de Guerra Interventor del Hospital militar

tle Burgos. . , ,
Hace saber que en virtud de orden superior se saca a pu

blica suba sha e í abastecimiento de la carne de vaca, cebona qué 
sea necesaria para los enfermos de este Hospital por el termi
no de un año y dos meses más, si así cóinviniere á la Junta 
económica dei mismo, á cuyo Ful se anuncia la presente públi
ca y formal licitación, que tendrá lugar a las once de la ma
ñana del día siguiente al cumplir los 30 de la inserción de éste 
anuncio e n  la G a c e t a  de  M a d r id , ó el inmediato p r ó x im o  la
borable si aquel fuese festivo, ante la referida Junta f ,  en su 
sala de •sesiones. , ¿ .'V -

Los pliegos de condiciones y precios límites bajó los cuales 
han de verificarse las proposiciones y servicio indicado, se en
contrarán do maní Fies to durante las horas hábiles del dia en 
el local que ocupa su sala de sesiones, el primero desde este 
día, y el Segundo cinco antes al del acto de la subasta.

Burgos £4 de Enero de 488i.=Luis Allolaguirre.

Comisaría de Guerra de Pamplona.
El Comisario de Guerra Interventor del material de Inge

nieros de la plaza de Pamplona.
Hace saber que debiendo verificarse por la Comandancia 

de Ingenieros de esta plaza la adquisición dé 3.000 tablas de 
pino de las Laudas con destino á las obras de defensa del 
monte de San Cristóbal de la misma, se convoca por este 
anuncio á los que deseen interesarse en la venía de aquellas á 
que presenten proposiciones en el acto del ajusté, que ha de 
tener lugar el dia 19 de Febrero próximo, á Jas once de su ma
ñana, en las oficinas de la Comandancia de Ingenieras de esta 
plaza, situadas en la plaza de la Constitución, num. l vpiso 
segundo de la izquierda, con sujeción al pHego de condiciones 
facultativas y económicas, precio limite y modelo de proposi
ción que se hallarán de manifiesto en la Pagaduría del mate
rial de Ingenieros, situada en los mismos locales de la Coman
dancia que anteriormente se expresan.

Pamplona 49 de Enero de 188i.=Fcclerico P. Cabrero.

Modelo de p r o p o s ic io n .
B. N. N., vecino d e '   conforme con el pliego de condi

ciones facultativas y económicas para la venta de 3.000 tablas 
de pino de las Laudas con destino á la Comandancia de Inge
rí c us de Pamplona, se compromete á entregarlas en el plazo 
maicado á (tanto, en letra) cada tabla.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones parala adquisición de 3.000 tablas de pino 
ée las Landos, con destino d las obras del monte de San Cris
tóbal.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

Artículo 4.® Esta subasta tiene por objeto la adquisición de 
3.000 tablas de primera clase, de las llamadas en esta plaza 
francesas ó de Cap-Bretón.

Art. 8.® Las dimensiones de estas tablas serán las que tie
nen ordinariamente, ó sean 2 metros 33 centímetros de lon
gitud, 22 centímetros de latitud y 3 centímetros de, grueso.

Art. 3.* Deberán ser exactamente planas, estar exentas de 
toda alabeadura, y serradas de mqdo que tanto el grueso como 
la latitud sean iguales en toda su'extérisión, teniendo sus aris
tas vivas y á escuadra.

Art. 4.* Igualmente deberán estar bíén sécás, tener sus fi
bras rectas y un color uniforme, exhalar un olor fresco y agra
dable y carecer por completo de veteadura~ y de nudos salta
dizos. ’*•* ‘ - ~ - ■'*' ■’ : ' ■l:í* . •

Art. 5.® Se desecharán también toda* las. que estén picadas, 
podridas, hendidas, tajadas ó catéoimda , ’ así cómo las que 
produzcan un serrín húmedo. *

Art. ¿6.® La entrega de estas tablas se efectuará en el local 
de la planta baja del Hospital m ilitar de Pamplona que se de
signe, *en el cual se someterán á los reconocimientos necesa
rios para examinar si reúnen las condiciones indicadas en los 
artículos anteriores. •

Art. .7:* Este, reconocimiento se practicará por el Delegado 
que nombre el Comandante de Ingenieros de la plaza á pre
sencia del contratista ó deF individuo qué éste1 designe para 
elfe, quien deberá concurrir al acto precisamente éi dia y hora 
que por dííeho Comandante se le señalé, sin que la falta de asis
tencia deLrepresentanie del contratista pueda en manera al
guna invalidar los resultados del reconocimiento.

Artt 8.° En caso de desavenencia éntre el Delegado dé lá 
C omandancia ŷ  el contratista ó su representante, el Coman
dante  <de 'Ingenieros nombrará un tercero^ en discordia, cuyo 
falfo será inapelable. • Y...

A.rt. 9U Las tablas desechadas deberán ser extraídas del 
Hospital m ilitar por cuenta del contratista dentro de las 24 
horas siguientes á aquella en; l ia y ^
nocimkuat©.; y de no haberlo aquel efectuado al espirar este 
plazo, se'-extraerán por operarios de la\ Comándoacfcv cacán 
dose en la eei-en&a del contratista e l  gasto, que esto ocasione.

Art. 10. Dentro del plazo de un mes, á contar desde el dia 
en que se no tMque al contratista la. aprobación de lá subasta,, 
deberá haber tem inado la entrega de las 3.000 tablas..

Art. 11. Ei puccio máximo que se asigna para cada tabla 
recibida en eí iok^iJ^ferído es de una peseta, siendo de cuenta 
del contratista los gastos que puedan ocasionarse hasta.?
conseguir su entregó .en él. , _  , -  A ■ * ■ -

Pamplona 7 de E'Mro de Í88L =E1 Ingeniero Comandante, , 
José Luna.==Aprobadc^^h M. Apanci=^Hay un sello que dice:. 
Dirección general de In¿$éniéro8.

C O N D IC IO N E S  E C O N Ó M IC A S .
1 / Para la presentación v-te proposiciones al de'su

basta, será circunstancia preU^a acreditar por el pi^oponente 
haber depositado éñ lá C ^á Za^?Pagaduná déí de
Ingenieros de esta plaza la <&iAÍ&iM.xie 150 pesetas, importe 
del 5 por 100 del valor de las t a b .^  flue se han de contrapar, 
para  lo cual acompañará á 'su propo^^feh íécíbo dé lá pagada^ 
n a  que lo justifique. fe *

2.' Esta cantidad será inmediatamente devuelta á los auto
res 'do proposiciones que no hayan sido admitidas por el Tri
b u a l  de subasta.

3.a El depósito del o por 100 del total valor de las tablas 
que han de contratarse, se elevará al 10 por 100 tan pronto le 
sea comunicada la aprobación de su compromiso al contra
tista.

4.a Si trascurrido el plazo que para la entrega de las 3.000 
tablas señala el art. 10 de las condiciones facultativas, no hu
biera cumplido el contratista su compromiso, quedará resc in- 
dido el contrato, perdiendo aquel el depósito que marcan las

; condiciones 1 /  y 3.a anteriormente citadas.
5.a Las proposiciones, iguales al modelo estampado al pié 

del anunció convocando proponentes á este servicio, se presen
tarán en pliegos cerrados al Tribunal de subasta, por medio de 
los interesados ó sus representantes con poder en forma legal.

6.a Si en el acto de la subasta so presentaran dos ó más 
: proposiciones iguales y admisibles, los autores de ellas conten
derán entre sí durante el tiempo que determine el Presidente 
del Tribanal de subasta, y si se negaren ¿ ello, decidirá la suerte 
la proposición que ha de ser admitida.

7.a Será de cuenta del autor de la proposición á cuyo favor 
< quede el remate los gastos de la impresión del anuncio y plie- 
, go de condiciones facultativas y económicas en la G a c e t a  d e  
■: M a d r i d .

Pamplona 49 de Enero de 1884.=El Comisario de guerra 
Interventor, Federico P. Cabrero. =  Hay un sello que dice:

- Comisarla de Guerra de Pamplona.
Es copia.=El Comisario de Guerra, Federico P. Cabrero.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados m ilitares.

CARRACA.
D. Manuel Pasquín y Reinóso , Alférez de navio de. la Ar

mada de la dotación de la fragata Villa de Madrid, Fiscal ins
tructor de la sumaria qué se le sigue al artillero de mar Emi
lio de las Heras Rodríguez por el delito dé segunda deserción.

Por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo á Emilio de 
las Heras Rodríguez, artillero que fué de la dotación de esta 
fragata, hijo de Juan y de Francisca, natural de la Coruña, de 
29 años de edad, de oficio' de la mar , para que en el término 
de 30 dias se presente en esta Comisión fiscal a bordo de la fra
gata Villaée Madrid ó .dar los, descargos q;^. le resultan en la 
sumaria qué mé'hallo instruyendo al expresado individuo por 
el delito de segunda deserción á bordo.

Caños de la Carraca 21 de Enero de 188i.=Manuel Pasquin.

CIUDAD-REAL.
D. Tomás Sampere y Juan, Capitañ de Ejército, Teniente de 

la sexta compañía del segundo tercio de la Guardia civil, .Co
mandancia de Ciudad-Real.

Ignorándose el paradero de Hipólito Noarves Madariaga y 
Francisco Perez Martínez, guardias civiles que fueron del se
gundo tercio en el año 4869, cuyos individuos deben prestar 
declaración en la sumaria que me hallo instruyendo al de igual' 
clase Joaquín Fortun Celdran por el delito de robo y primera 
deserción;

Y usando de la jurisdicción que el Rey (Q. D. G.) tiene con
cedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales 
de su Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por tercer 
edicto y pregón á los referidos Hipólito Noarves Madariaga y 
Francisco Perez Martínez, para que en el término de 40 dias 
que se cuentan desde el dia de la fecha, se presenten a mani
festar su residencia al Comandante del puesto de Guardia ci- 
víí más inmediato al punto donde se hallen, el que á su vez lo 
participará al Sr. Primer Jefe de esta Comandancia, con el fin 
de poderles dirigir el correspondiente interrogatorio.
■ fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia de 
todos.

Ciudad-Real á 24 3e Enero dé 1884.= F l  Fiscal, Tomás 
Sampere y Juan.=Por su mandado, élíEséribano, Juan Simar- 
ro García.

Ju zgad os de prim era instancia .

ALBURQUERQUE.
D. Julián Ordoñez Prado, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido. '
Por la presente se excita el celo délas Autoridadés civiles 

y militares de la Nación y-a gentes de la policía judicial, para 
que se sirvan disponer la busca de los efectos de comerció y  
flinero que en la madrugada del dia 9 del presente mes fueron 
robados en la casa-morada de D. Pedro Casals Llorens, vecino 
del Villar del Rey, y son:
¡ Mil quinientas varas de percal, de varios colores.

Treinta y cinco docenas de pañuelos de la cabeza de varios 
dibujos y colores, predominando el de caña.

Cuarenta y cuatro pañuelos deí cuello, de tomate, de última 
novedad.

Catorce ó diez y seis déla misma clase, pero encardados, con 
distintas fajas y diferentes Colores.
i Doscientas veinticinco varas de percal para colchas, de dis
tintos colores y dibujos.
c Treinta varas de tartanes finos, de diferentes dibujos, 
r  Treinta fajas para hombre, negras y encarnadas.
1 Quinientas varas mallorquines, de diferentes dibujos.
> Sesenta varas de tela de colchón.
* “Veinte pañuelos de manta y merino.
| Un paquete de navajas de dos.docenas, y 1.200 rs¿ en dinero^ 

en oro y  plata. ó - ¡fe/fe.V
Y en caso de «er encontrado^ se remitirán á disposición de 

este Juzgado con k s  personas que: ¡OS tnvieren en su poder sí 
fuesen sospechosas Y  ¿o acreditasen áu legítima adquisición.;
í Dada en Alburquerque á 18 dé Enero de, 488í#==l ulian Or- 

doñez,=^El actuario, Damian ^utierrez* - i :

ALCAZAR DE SAN JUAN.
D. José de la Torre y Collado, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Vicente Ferrer 

y Mongrell, natural y vecino de la ciudad de Valencia, hijo de 
D. Vicente y de Doña Josefa, soltero, escribiente, de 28 años de 

. edad, de estatura regular, color bueno, pelo rubio, patillas y 
bigote del mismo pelo, á fin que en el preciso término de 10 
dias comparezca en este Juzgado para ser citado y emplazado 
para ante S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia de este 
territorio en causa que se le ha seguido sobre exacciones ile
gales; apercibido que de no hacerlo en el término que se le se
ñale le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo por la presente á las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y detención del 
nombrado D. Vicente Férrer y Moíigrell v su conducción á las 
cárceles de este partido.

Dada en Alcázar de San Juan á 22 de Enero de 4 88i.=José 
de la Torre y Collado.=Pór su mandado, Trinidad Elias.

ALMODÓVAR DEL CAMPO.
D. Eugenio de Moliní, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Martin,

; Francisco Salinas, Jóséfá Morales, Cármen Palomares y Juan 
} Carreñó, testigos que declararon en la causa seguida en este 
Juzgado contra Francisco Simón Viero y otros sobre homicidio 

t de Juan García Barón, en el año de 1856, y cuyas circunstan
cias personales se ignoran, para que en el término de 20 dias,

: contados desde la inserción de este edicto éñ la G a c e t a  de? 

M a d r i d ,  comparezcan ante éste Juzgado, sito en la cálle del 
Venerable, para recibirles declaración según está acordado en 
dicha causa, ó manifiésten el punto de su residencia* para acor
dar en ella lo procedente. ,

Dado en Almodóvar del Campó á 20 de Enero dé 4884.= 
'Eugenio de Moliní.==Por su mandado, Gregorio García de 
'Ceca.;'

ARCOS.
D. José María de Coca y Serrano, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente, en nombre de S. M. el Rey (Q.D. G.) 

exhorto y requiero, y en el mió pido y encargo á todos los se- 
 ̂ñores Jueces, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la 
policía judicial procedan con la mayor actividad y ‘ celo á la 
averiguación del paradero de las caballerías que á continuación 

íse reseñan; deteniéndolas caso de ser habidas, y poniéndolas á 
mi disposición, como asimismo á las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan su legítima' tenencia; pues así 
lo tengo mandado en lá causa que instruyo por la desaparición 
de las mismas.

Dado en Arcos á 48 de Enero de 4884.=José María de 
Coca.=Por su mandado, José María Pacheco.

Senas de las caballerías.
U n a  yegua llamada Maríscala, cerrada, castaña oscura, re

parada del ojo izquierdo, con señales en los pechos de, haber 
arado, mediana, y con hiérro.

Otra llamada Bonita, negra, de seis á siete años, calzada 
de los piés, mediana, y con hierro. ' .

Otra Lebruna, oon lunares negros en las caderas^ el brazo
izquierdo le ha tenido roto; y ; - -

Un potro tórdo*nsciiro, con la cola epin y cara blanca, de
¿tres anos, y sin hiérro. ' \  '

5 ' ATECA.
' En virtud dé providencia del Sir. Juez de primera instancia 
de esta villa se cita, llama y emplaza á Pabló Perez y Martínez, 
hijo de Pedro y Antonia, vecino dé Moros,, de 14 años, y el cual 

Iségun noticias aunque se ignora su paradero, vive en Zaragoza, 
Icalle de la Paja, frettte á la Misericordia, ó en la del Portillo; 
■para qué en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
¡desde la inserción de esté edicto comparezca en éste Juzgado 
•á prestar declaración en la causa que se le sigue sobre hurto ó 
¡incendio; previniéndole que de no verifiearló le parará el con
siguiente perjuicio. , . , . ¿ ¿ ,,

Dado en Ateca á 46 dé Enero de 1884.^EÍ Escribano, Ma
nuel Lamana. - : :K ó •• *
I BARCELONA.—PALACIO..

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio. /  *
¡ Por él p^és'ente ée cita, llama y emplaza á Mariano Boada y 
Fió, de 44 años de édád, casado, cochero,' natural de Gracia y 
vecino que había sido de esta ciudad, para que dentro del tér
mino de nueve dias comparezca ante este Juzgado, éito en el 
piso principal, num. 2, de la calle del Gobernador, para el pago 
de la multa que le ha sido impuesta en méritos de la cau-sa 
criminal que sobre estafa'cbntra eí mismo y otros se ha se
guido y cuya sentencia le fué ya notificada; bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar. B ;

Asimismo, y en nombre de S¿‘ M." él Rey D¿ Gh), se en
carga á los Sres. Jueces, Autoridades y subalternos que com
ponen la policía judicial, procedan á la  busca y captura del 
expresado M atía s  Boáda; y caso de ser. habido, lo pongan á 
disposición de este Juzgado.
i Dado en Barcelon^;||^M) Euerq:v de¿48|4:.=Francisco
^Alted.=Ante mí, Juan Báutista-Gil, Escribano.

' . BARCELONA.—P I N O .
D. íoáquin López Ghicoy, Juez de primera1 instancia del dis

trito del Pino de esta ciudad. . „ • , 1 J ‘ ?
I (J?qt la p re s^ l^  rqquisih^iá se cita y llama A  José Puig y 
Ai^gónés, bljé dé t o é  f  ié  MBeltéAni natUtíaíy VéciUó de esta
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ciudad» casado, revendedor de pesca salada, de 46 años, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 10 
dias, contados desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id * se presente á este Juzgado, sito plaza de Santa 
Ana, núm..'£2, gtiso principal, á ñn de - notificarle la sentencia 
dictada en la  (causa criminal sobre violación frustrada y lesio
nes gravas seguida contra el mismo; bajo apercibimiento de 
que en 'otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que JdnMere lugar con arreglo á ley.

Al. propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de p'ilicssa judicial procedan á la busca y captura del citado José 
Pui g y Aragonés, y conducción del mismo á las cárceles de 
est a ciudad, caso de ser habido.

Bafda en Barcelona á £0 de Enero de 1881.=Joaquin López 
C hi©oy.=Por D. Antonio Pellico, Francisco Antonio Yañez, 
J ¿Escribano.

CABRA.
D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instancia
«este partido.
Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo á José Cortés 

Muñoz, Francisco Romero Santiago y Mariano Cortés Muñoz, 
■vecinos de Jaén, que parecen ser gitanos, para que en el térmi
no de 40 dias se personen en la cárcel de esta cabeza de parti
do á responder á los cargos que les resultan en la causa que 
contra los mismos estoy siguiendo por hurto de caballerías; 
apercibidos que de no presentarse serán declarados rebeldes y 
Ies parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la Com
pilación sobre el Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades, así. civiles como militares y 
dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dichos tres procesados; y siendo habidos, se les remi
ta á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Cabra á £1 de Enero de 188d.==Nazario Vazquez.=* 
El actuario, Manuel Muñiz. .

Señas de los tres su jetos d  que se refiere esta requisitoria.
El José Cortés parece ser de estatura alta, pelo y ojos ne

gros, color moreno, barba poblada. .
El Francisco Romero es de estatura alta, pelo negro, ojos 

melosos, color moreno, nariz regular, y de más de 40 años.
Y el Mariano Cortés es de estatura regular, pelo canoso, 

ojos azules, color moreno, de carnes regulares, con una mancha 
al lado de la barba.

CAÑETE.
D. Joaquin Argucia y Oñate, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Angel Sánchez 

Aragón, natural y vecino del Huélamo, casado, labrador, de 30 
años de edad, hijo de Rafael y Eustaquia, á fin de que en el 
preciso término de ocho dias comparezca en este Juzgado para 
la  práctica de una diligencia acordada en causa que con otro se 
le sigue sobre disparo de arma de fuego y lesiones; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo en el término que se le señala 
será declarado rebelde, parándole él perjuicio que haya lugar.

Dado en Cañete á 17 de Enero de 1881.=Joaquin Arguch.=» 
Por su mandado, Santiago López. ,

COLMENAR VIEJO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido, 
se cita y llama á Pedro Crespo, que ha vivido en el pueblo de 
Tetuan, y ha estado al servicio de Pascual Morales, á fin de que 
en el preciso término de 10 dias comparezca en este Juzgado 
con el fin de practicar una diligencia en causa criminal que se 
instruye contra Telesforo Rodrigo per lesiones; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo £1 de Enero de 1884^Alberto Blanco Bo
ñigas.—El Escribano, por mi compañero Gil, Bonifacio Quin
tana. ♦ : :

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr: D. Alber
to Blanco Boñigas, Juez de primera instancia de ésta villa: de 

i Colmenar Viejo y su partido, sé cita ydlama á Grégório «'■ Mur- 
gía, vecino que fué de Guadarrama, á fin de que en él preciso 
término de nueve dias comparezca emeste Juzgado eori objeto 
de recibirle declaración en causa criminal que se instruye por 
lesiones á Mariano Hernando; apercibiéndole que dé nó verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo £3 de Enero de 1881.=V.* B.*=E1 Juez de 
primera instancia, Alberto Blanco Bohigas.==:El Escribano, por 
m i compañero Gil, Bonifacio Quintana, ,

D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Manuel Neira, ve
cino que ha sido de Guadarrama, y cuyo actual domicilio se 
ignora, á fin de que en el preciso término de 10 dias compa
rezca en este Juzgado con el fin de practicar una diligencia en 
causa criminal que se instruye en este Juzgado éontrá Narciso 
del Pozo Dueñas por lesiones ; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á ££ de Eneró de i88T.=*=¿Aíbérto 
Blanco Bohigas.==El actuario, por mi compañero Gil, Bonifacio 
Quintana.

CORUÑA
D. EdüaMo áé Urrechá y T o ír^  Jüéz dé primera instancia 

de la ciudad de la Corúñá y su partido; ’
Por la pjfééente eitaj llama y á  Manuel Aivarez, n a - ;

tural dé 1S de ifofeloñédó, éh íá  ^óvíiiciailé tugó , fcfri

■ viente que fué de la fonda La Paloma en esta capital, en el año 
de 1877, de estatura pequeña, nariz chata, barba ninguna, boca 
regular, cara redonda, pelo y ojos castaños oscuros, y color 
bueno, cuyas demás circunstancias y actual residencia se igno
ran, para que dentro del término de 15 dias comparezca en la 
sala de audiencia de éste Juzgado á prestar declaración en cau
sa que al mismo y otros se instruye por hurto de herencia á 
D. José Manuel Perez, fallecido en dicha fecha; prevenido de 
que si no lo verificase se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo pido y encargó á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á su busca y captura; poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición dé este Juzgado.

Dada en la Coruña á ££ de Enero de 1881.—Eduardo de 
Urrecha.=Por mandado de S. S., Joaquin López, por La Rosa.

FIGUERAS.
D. Joaquin Girón Jiménez, Juez de primera instancia de la 

ciudad y partido de Figueras.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Márcos Gravier, de 

nación suiza, de unos £3 años de edad, de estatura regular, 
cabello rubio, cara redonda, color sano; viste pantalón de lana, 
chaqué y  sombrero de copa, residente últimamente en esta ciu
dad, para que dentro del término de nueve dias comparezca ante 
este Juzgado á fin de recibírsele indagatoria en méritos de la 
causa criminal que contra el expresado se sigue sobre hurto 
y estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 

: que haya lugar. ^
Y como podria ser que no se presentara dicho Márcos Gra

vier, exhorto y requiero á todas las Autoridades y funcionarios 
í de policía judicial procuren la captura del referido sujeto, po
niéndolo á disposición de este Juzgado si se consigue.

Dada en Figueras á 18 de Enero de 1881.—Joaquin Girón.— 
Por mandado de S. S., Miguel Coll, Escribano.

LA CAROLINA.
. D. Ramón Cruzado de Lara, Juez municipal suplente de esta 
ciudad, é interino de primera instancia de la misma y su par- 
tido.

I Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F ran-
f cisco Meconi Simoneti, vecino qué fué de la villa de Santa Ele- 
; na y  contratista de las obras del ferro-carril, en término de 
: dicha villa, para que dentro del término de lo  d ias, á contar 
' desde la inserción de Ja presente en el Boletín, oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en este Juzgado 
para extinguir la condena que le ha sido impuesta en causa 
que se le ha seguido sobre disparo de arma de fuego.

I A1 propio tiempo se ruega á todas las Autoridades de la Na
ción den las órdenes oportunas para que por sus dependientes 
se proceda á ia busca y captura de dicho individuo; y habido 

que sea, lo pongan en la [cárcel nacional de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado.

Dada en La Carolina á ££ de Enero de 1881.—Ramón Cru-
* zado de Lara.=Por mandado de S. S., Eduardo Segura.

I L I N A R E S
D. Manuel García dé Viedma, Juez de primera instancia dé', 

esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por término de 30 dias, que empezarán á contarse desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 

; oficial de la provincia, á los autores del robó verificado en la 
í noche del 11 del corriente mes en la iglesia santuario de 
Nuestra Señora de Linarejos, extramuros de esta ciudad, para 

| que dentro del mismo se presenten en este Juzgado; apercibi-
* dos que de no hacerlo se les seguirá, el perjuicio; a que hubiese 
¡ lugar.
t Al propio tiempo encargo á todos los Jueces de la Nación
7 y demás Autoridades que la presente vieren, den las órdenes
oportunas para la busca y captura de los mismos; y siendo 

¡habidos, así como ías prendas que se expresarán, los pongan á 
Jdisposición de este Juzgado.
í Dada en Linares á ££ de Enero de 188Í.=.M. G. de Vied- 
?ma.==]?or mandado de S. S., Antonio Munar.

«r Objetos robados.
\ Una lámpara pequeña, de plata, y unos cien milagros,, de /
■ plata, consistentes en brazos, piernas, ojos y .cabezas.

MADRID.—AUDIENCIA.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia ; 

?de las de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del dis
tr i to  de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ge
naro Andrés Aparicio, ó sea Genaro García Andrés; hijo de 
Nicasio y de María, natural de Valdepeñas, de 1£ años de edad, 

•■¿que vivió en la calle del Casino, núm. 8, buhardilla, y Andrés 
Rodríguez Saez, natural de esta capital, hijo de Vicente y Ca
simira, de 1£ años de [edad, soltero, aprendiz de carpintero,' 
que vivió en el arroyo de Embajadores, casa Blanca, para qué 
en el término de £0 dias, á contar desdé la publicación de la 
•presente en los periódicos oficiales, se presenten eii esté Ju zg a-<■ 
•dó á fin de notificarles la sentencia dictada en la causa que 
contra los mismos se sigue por hurtó; bajo apercibimiento qué 
de no presentarse se les declarará rebeldes, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, asi civi
les como militares, procedan á la busca y captura dé dichos su
jetos; y habidos que sean, los ̂ conduzcan á este Juzgado. 
i. fiada en Madrid a 18 de Diciembre de i880^Seba$tian Car-: < 
¡rasco.=Por mandado de & S., Licenciado Diego Lozano. , «

\ Por él presente, y en virtud de providencia deLSr. D*
|tiañ Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia dp fueraj de ’ 
*Má<frid, y Juez dé primera instañeia del dísírito'dé la Audien

cia de esta Corte, se cita y llama á José Aivarez Fernandez, de 
£9 años de edad, y á Joaquin Camargo Terrazo, de 54 años de 
edad, ambos solteros, y que en 19 de Noviembre último parece 
habitaban respectivamente calles del Amparo, núm. 33, cuarto 
buhardilla, y de la de Mesón de Paredes, núm. 51, cuarto princi
pal, para que en ei preciso término de 10 dias se presenten en 
dicho Juzgado y mi Escribanía á prestar declaración en causa 
criminal; bajo apercibimiento que si no lo verifican dentro de 
dicho término, á contar desde el siguiente dia al de la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid ££ de Enero de 1881 .^ E l actuario, Villarrubia.

MADRID.— BUENAVIST A.
En virtud de providencia del Sr. D. Estéban de la Malla y 

Malla, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, se cita y llama por término de 10 dias por medio 
del presente edicto á Doña Antonia Llórente, que vivió, en la 
Plaza Mayor; Doña Feliciana Lallave, que habitó en la calle de 
Jacometrezo; D. Antonio de Casas, calle de la Misericordia; 
Sr. Millan, que vivió en la calle del Barquillo, núm. 5i, y á xm 
cochero y su mujer, que vivieron en el patio de la casa ante
rior, á fin de que comparezcan dentro del término expresado á 
este Juzgado á prestar declamación en causa criminal; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid £1 de Enero dé 1881.=-V.° B.#==MalIa.=El actúario,
■ Antero Martin Insausti.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, se cita y em
plaza por este segundo edicto á D. Víctor Rodríguez Espina, 
cuyo actual paradero se ignora, habiendo sido sm última resi-

■ dencia la ciudad de Santander, para que en'el término de ocho 
dias comparezéa en dicho Juzgado á contestar á la demanda

■ civil ordinaria interpuesta por D. Julián Ruiz sobre pago 
de £0.000 pesetas é intereses; bajo apercibimiento que de no

; hacerlo se seguirán los autos en su rebeldía, entendiéndose las. 
f notificaciones y demás diligencias con los estrados del Tribu
nal, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid £4 de Enero de• 488i.=V.° B.°=Malla.==El Escri
bano, Francisco Fernandez de lá Torre.  p

MADRID.—CENTRO.
D. Venancio de Orche, Escribano de actuaciones del Juzga

do de primera instancia del distrito del Centro de esta Corte-
Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía .se ha se

guido causa criminal de oficio por falsificación de la Real Es
tampilla contra Miguel Gómez del Aguila, hijo de Juan y á&

• Francisca, casado, propietario, de 47 anos de edad, natural de 
: Almogía, provincia dé Málaga, en la que por los señores de la 
; Sala de lo criminal de esta Excma. Audiencia, con fecha 14 de 
] Julio, se dictó la sentencia cuyo fallo, publicación y demás ne- 
t cesarlo es como sigue:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la repetí- 
 ̂ da sentencia consultáda; pero entendiéndose condenado Don 
Miguel Gómez del Aguila á '48 años de cadena temporal, como 
la pena más grave de los delitos cometidos, con interdicción 

: civil durante la condena é inhabilitación absoluta perpétua, y 
al pago de todas las costas procesales; aprobando por último 
el auto de insolvencia del procesado, que también se consulta.

: Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos
* y firmamos.—Manuel Angel Gonzalez.=José B. Maestre.=José 
í García Herraiz.=Rafael Alvarez.=Francisco Aurioles.

Pubiicación.=La presente sentencia fué leida y publicada 
por el SrhD. Francisco de P. Aurioles, Magistrado de la Sala 

.de lo criminal de esta Audiencia y Ponente que ha sido en esta 
«causa, estando celebrando sesión pública en ella hoy44 de Ju - 
lir, año del sello, de que yo éh Escribano de Cámara certífico.== 
;Juán Francisco Fernandez.»
; Notificada- á las partes la • sentencia inserta en 14 y 16 de 
Julio dél año último, produjo recurso de casación el procesado 
Miguel Gómez del Aguila, y cumplidos les requisitos prevenidos 
por la ley vigente, declaró el Tribunal Supremo no haber lu - ; 
gar á dicho recurso, según certificación y orden del mismo, fe
cha 17 de Diciembre último, y 3 de Enero del año corriente, 

’cuya resolución se mandó guardar y cumplir por providencia' 
de esta Audiencia, fecha 5 del corriente mes, mandando se eje
cutase la sentencia en la forma ordinaria. 
í Lo relacionado es verdadero y lo inserto corresponde con 
su original de que doy fé, y á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado y se inserte 
ten el Boletín oficial de esta provincia, pongo el presente, que 
firmo en Madrid á £4 de Enero de 1881 .^Venancio de Orche.

■ D. José María Barnuey * Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, .llamo-y emplazo á Cosme Damian Pe- 
Jrez Carrasco, de,13 años de edad, hijo de Gabriel y de Ana, 
matura! de Torredonjimeno, vecino de esta Corte, soltero, apren
diz de vidriero, paraiqué "en tel término de 15 dias comparezca 

[en este Juzgado y Escribanía del actuario á responder de los 
cargos que se le dirigen en la causa que contra el mismo se ha 
seguido por htirto; apercibido de que sino lo hace le parará el 

^perjuicio que haya lugar.
i Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de la neüfcía ..
|judicial del Reino procedan á la prisión de dicho sujeídy con- 
láuccion á la cárcel de villa á disposición de este Juzgado» ..

. Dada en Madrid á £4 de Epef<> de 1881.^José. María Bar^v 
nuevo.«El actuario, Manuel Navarro.
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MADRID.—LATINA.
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de las 

de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Mesa y Mesa, hijo de Joaquín y de María, natural de Carballo, 
provincia de Oviedo, partido judicial de Cangas de Tineo, casa
do, cobrador de letras, de 39 años de edad, que habitó en la 
calle de San Cristóbal, números 10 y 12, piso cuarto, y en la 
de la Aduana, o, y cuyas señas son: estatura baja, pelo negro 
algo cano, barba cerrada negra; vistiendo americana, pantalón 
de lana rayado, chaleco color de tórtolo, corbata azul y botinas 
de becerro, para que en término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, con el fin de llevar á 
efecto cierta diligencia en causa criminal que se le sigue por 
estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades, así civiles como militares de la 
Nación, practiquen diligencias en averiguación del paradero 
del José Mesa y Mesa; y hallado que sea, le hagan comparecer 
en este Juzgado.

Dada en Madrid á 14 de Enero de 188L=Enrique Iñiguez. =  
Por mandado de S. S.,Pedro Sainz de Aja.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de los 
de fuera de esta Corte, y Juez de -primera instancia del distrito 
de la Latina.

Por la presente se cita , llama y emplaza por término de 40 
•dias á Narciso de Lafuente para que comparezca en este Juz
gado, sito en el piso principal de las Salesas , con el fin de que 
preste declaración en causa que contra el mismo, se siguo por 
homicidio; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades civiles y militares-pro
cedan ¿ la busca y captura del mencionado Nhreiso de La- 
fuente; y verificado, se ponga en la cárcel de villa á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Madrid á 20 de Enero de i880.=Enrique Iñiguez.— 
El actuario, por Montoya, Pedro Sainz de Aja.

En virtud de providencia dictada por el Si\ D. Enrique Iñi- 
guez Pinzón, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta 
Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la Latina, se 
cita, llama y emplaza por término de 40 dias á María Pastor, 
que habitaba en la costanilla de San Andrés, num. 3, y Tomás 
Muñoz Navas, para que comparezcan en el local de este Juz
gado, sito en las Salesas, á prestar declaración en causa cri
minal; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 20 de Enero de 188i.=V.# B.°=Enrique íñiguez.= 
El actuario, por Montoya, Pedro Sainz de Aja.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, refrendada por el in
frascrito actuario, se cita y llama por el presente á Gregorio 
García Chicharro, casado, labrador, de 36 años de edad, que 
vivia en el puente de Toledo, casa de labor de D. Francisco 
Llanos, para que dentro del término de quinto dia se.presente 
en este Juzgado á cualquiera de las horas de audiencia á pres
tar declaración en la causa que me hallo instruyendo por sus -̂ 
traccion de dinero de su propiedad. >

Madrid 22 de Enero de 188í.=Enrique Iñiguez.—Por man
dado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Universidad de esta Corte, se ha acordado 
citar por medio del presente á José García González, natural de 

• Salas, provincia de Oviedo, hijo de Dámaso y Rosalía, casado, 
de 28 años de edad, sereno suplente que; ha sido de este distri
to* y actualmente soldado del regimiento de caballería de Cas
tillejos, con licencia ilimitada en esta Corte, cuyo domicilio se 
ignora, á fin de que dentro del término de ocho dias se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Fermín Suarez Jimé
nez, con objeto de oir la notificación de la sentencia dictada en 
la causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de nô  com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Enero de 1881.=José María Lopez,=El ac
tuario, Fermin Suarez y Jiménez.....

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada del 
infrascrito Escriban©, se cita y llama por el presente*á los her
id n o s  Saturnino y Ensebio del Carripo Laguna, naturales de 
esta capital, hijos de Telesforo y de Teresa, soltero el primero, 
de 3i años, sombrerero, y el segundo de 22 años, tallista, que 
habitaron en la calle de Amaniel, núm. 6 , cuarto Segurído, y 
cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del término 
da cinco dias comparezcan en dicho Juzgado * sito én el piso 
principal del Palacio de Justicia, á la práctica de una diligen
cia en causa criminal por iesioies. *

, ; Madrid 20 de Enero de 1884.===E1 Escribano, Rafael Alcu-* 
b S l a . . . .. ... • ■

* D. José María Lo^^y^p^ez^Magistrado de Audiencia fae
ra  de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de-la 
Universidad-lié'

" Hago saber qüe én virtud de auto dé la  Sala primera déi 
Tribun^T^pfem o de Justicia se llama y cita por^édio  de este 

aloque te -
■■ - ’ VT ' r r í e c  r ; '  ■

servable del vínculo fundado en Cádiz en 18 de Enero de 4S08, 
por D. Nicolás do la Cruz Bahamonde, primer Conde de Maulé, 
que en 3a actualidadposee D. Joaquín Aymericli, actual Conde 
de dicho título á consecuencia del fallecimiento del que era in
mediato sucesor D. Carlos Aymerieh y Bernal, para que en el 
término de tres meses comparezca ante el referido Tribunal 
Supremo, Sala primera, á usar de su derecho en el recurso de 
casación admitido en el fondo a D. Ramón de Prado y Tovía 
en pleito seguido en este Juzgado por Doña Cecilia Bernal, en 
concepto de curadora ad litem de su hijo D. Cárlos Agustín 
Aymerieh, con el D. Ramón de Prado y estrados del Tribunal 
por la no comparecencia de D. Joaquin Aymerieh, Conde de 
Maulé, sobre rescisión de una escritura por via de restitución 
y propiedad de unos bienes; bajo apercibimiento de que no 
compareciendo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 21 de Enero de 188i.=José María Lo- 
pez.=Por mandado de S. S., Manuel-Viejo. —P

MÁLAGA.—MERCED.
D. Francisco Pinés y Quintana, Juez de primera instancia 

del distrito de la Merced de esta ciudad.
En virtud de la presente llamo y busco á Francisco Barra

gan TrujOlo, de esta vecindad, natural de - Marbella, hijo de 
Jerónimo y de Ana, de ejercicio estucador, de estado soltero, de 
26 años de edad, cuyas demás circunstancias, señas personales 
y actual paradero se ignoran, con el fin de que se presente en 
esta cárcel pública á responder á los cargos .que le resultan en 
causa que instruyo contra el referido sobre muerte violenta de 
Margarita-María de los Dolores Expósito, conocida por Marga
rita Cañizares, cuyo individuo deberá presentarse en el expre
sado establecimiento dentro del término de 30 d ias, á contar, 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
v i n c i a 'y  G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar conarreglo á la Compilación 

f general de disposiciones vigentes sobre el Enjuiciamiento eri- 
; minal.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos las Autoridades, 
asi civiles como militares, que tengan noticias del paradero del 
Francisco Barragan Trujillo, procedan á su captura y remisión 
a esta cárcel pública con las seguridades convenientes, dándo
me de ello el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 15 de Noviembre de 1880.=F. Pinos y 
‘ Qumtana.=«Por mandado de S. S., Diego de Egea.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
• D. Antonio de Agreda y Bartha, Juez municipal, é interino 
de primera instancia del distrito de Santo Domingo de esta 
ciudad.

; Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á Juan 
José Morillas Jiménez, casado, jornalero, natural de Yejen, 
partido de Ugíjar, de la provincia de Granada, de 42 años de 
edad, á fin de que dentro del término de 15 dias se presente en 
este Juzgado para notificarle la sentencia recaída en la causa 
criminal que contra el mismo se sigue en esté Juzgado sobre 
hurto de una caballería menor; apercibido que de no hacerlo 

. le parará el perjuicio que haya lugar; siendo sus señas;esta
tura buena, pelo negro, ojos pardos, cejas pobladas, nariz re
gular, barba poblada y entrecana, color, trigueño y hoyoso de 
viruelas; y vestía pantalón de paño negro, camisa de color, 
sombrero hongoSiegro y alpargatas.

Dado en Málaga á 15 de Enero de 188i.—Antonio ¡de Agre-, 
da y Bartha.=Por mandado de S. S., Licenciado Leopoldo Lo- 

■ pez González.

MARBELLA.
IX Paulino Segura Hidalgo, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza al Factor ^ueTué 

dé la Compañía del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y a Ali
cante* D. M. García, como de unos 30 á 3Í años de edad, enju
to dé carnes, bizco, y cuyas demás circunstancias y paradero 

.actual se ignoran, para que en el término dé 15 diás, ácontar
• desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta 
•.provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , se présente en este Juzgadó 
con el fin de recibirle cierta declaración en la causa que se si
gue contra D. Lucio Ghapresto Jiménez y consortes sobre con
trabando; apercibido que en otro casó le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Marbella á 13 de Enero de 1881.=»Paulino Segu- 
ra .=P or su mandado y mi compañero, José Valbueno.

MARCHENA.
. D. Ildefonso López Aranda, Juez de primera instancia de 

este partido.
En virtud del presente cito y llamo á Dolores Benitez Asen- 

sio, vecina que fué de Arahal, y cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de nueve dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca 
íen la sala-audiencia de este Juzgado para hacerle ciertas noti- 
’ficaciones; apercibida que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.,

Marchena 21 de Enero de 1881.—Ildefonso López Arandá;= < 
Por mandado de S. S., Miguel Serrano.

M ARTOS.
D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de 

:esta ciudad y su partido, etc. J
Por el presenté edicto se cita, llama y emplaza á Manuel 

Arenas Ruiz, natural f  vecino de Fuensanta, que fué lesionado 
Tá noche del 24 de ÍMciembre último, para que en el termino 
de 2 0  diñé, siguientes al de la inserción del presente e n  la G a -

• c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Granada y J.aep, com
parezca eii este Juzgado con él fin de que sea reconocido por 
los Facultativos de esta ciudad, y ofrecerle la causa que se ins-y

truye sobre el referido hecho; apercibido que de no comparecer 
dentro del mencionado término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Hartos á 20 de Enero de 1881.=Juan de Luque 
Izqulerdo.=Por mandado de S. S., Juan de Manzanedo.

OLMEDO.
D. Joaquin María de Alós y Mon, Juez de primera instancia 

de esta villa de Olmedo y su partido.
Per el presente hago saber que en este Juzgado pende causa 

criminal de oficio por muerte repentina en la cárcel de Mojados; 
ocurrida en 26 de Abril de 1880, de Pelegrin Quirós Villanue- 
va, preso de tránsito desde la ciudad de Valencia, á disposición 
del Sr. Gobernador civil de Palencia, sin haber sido posible 
averiguar el pueblo de su naturaleza, vecindad y demás cir
cunstancias indispensables de su estado civil ántes del falleci
miento, para la inscripción correspondiente. Por lo tanto, se 
cita y llama á los parientes más próximos del referido Pele
grin por término de 10 dias, á fin de que comparezcan en este 
Tribunal para suministrar las noticias conducentes y pueda 
hacerse la inscripción en el Registro civil.

Dado en Olmedo á 24 de Enero. de 1881.=Por su mandado 
Juan Martin Garreño. *

OSUNA.
D. Bernardo Picnnill y Avilés, Juez de primera instancia 

interino de esta villa y su partido por traslación del propie
tario.

Por la presente requisitoria exhorto y requiero en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), á todos los señores 
Jueces de primera instancia é individuos de la policía judicial, 
para que ordenen los primeros y practiquen l®s segundos cuan
tas diligencias les sugiera su celo, encaminadas á conseguir la 
captura de Juan Morillo* Benitez, de 40 años, casado, jornalero, 
hijo de Antonio y María, natural y vecino de Martin de la Jara, 
cuyas señas al final se expresan, por haber sido condenado 
por la Sala de lo criminal de la Audiencia del Territorio, á seis 
años y seis meses de prisión mayor, multa de 250 pesetas, 
accesorias y una tercera parte de costas* y además á cuatro 
meses de arresto máyor, en causa seguida por atentado y hurto; 
caso de ser detenido se servirán remitirlo á disposición de este 
Juzgado con las seguridades de costumbre.

Al mismo tiempo, y por segunda y última vez se cita, lla
ma y emplaza al referido Juan Morillo Benitez, para que com
parezca en el término de 10 dias en la cárcel nacional de esta 
villa á empezar á cumplir la pena de que se ha hecho mérito; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Osuna á 21 de Enero de 1881.=Licenciado Bernar
do Picamill y Avilés.=El Escribano, Manuel Moreno Yañez.

Señas del Juan Morillo.
Estatura regular, color trigueño, barba clara castaña, pelo 

idem, delgado, ojos melados, nariz y boca regulares.

PLASENCIA.
D. Juan Antonio López, Juez municipal, é ínter ino de pri

mera instancia de este partido.
Por la presente fuego y encargo á todas las Autoridades ci

viles y militares y de cualquiera otra clase, así como á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
las alhajas que á continuación se expresan, así como de la 
persona ó personas en cuyo poder se eucuentren si no justifica
sen su legítima adquisición, remitiéndolas con aquellas á este 
Juzgado; pues así lo he acordado en la sumaria que estoy ins
truyendo por robo en la iglesia de la villa de la Serradilla.

Dada en Plaseneía á 17 de Enero de 1881.=Juan Antonio 
Lopez.^=*Por mandado de S. S., Juan Manuel Calvo.

Objetos robados.
Una,lámpara de., plata;
Otra ideín deimetal hlanco.'
Un copon de plata.
Una caja porta-viático de id.
Unas crismer&sde pláta.
Una cucharilla de cáliz de id.
Una concha de plata Meneses.
Una ampolla de la unción de id.-
Un ángulo de hilo dorado de-id.
Dos fiadores de id.;

• Un ceñidor de seda.
PUENTEDEUME.

D. Narci'so I'rijpá Bermudez, suplente de Juez municipal de 
este término, en funciones de primera instancia, por no haberse 
presentado el electo ó incompatibilidad del municipal.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Antonio Vilar Cor
ral, soltero, de 18 años de edad, labrador y vecino de la parro
quia de San Juan de Callobre, en este partido, para que en el 
término de 10 dias., contados desde la inserción de este edicto 
en el Boletín,oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la sala de audiencia de este Juzgado aprestar de
claración indagatoria en causa que se le instruye sobre >falso 
testimonio;, apercibido que de no hacerlo se,le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. .

Dado en Puentedeume á 17 de. Enero de 188i.=Narciso Iri- 
joa .= E l actuario,;Juan Martínez de Tejada. _ :

 SAN ROQUE. 
D. José Manuel de Villena, Juez de primera instáficía de 

este partido. j  /  ■ ñ; ;.
Por el p r e s t e  se, anqneia la formaeion del concurso vo

luntario de D. José' Sánchez Jimenes;, yecino'de esta ciudad; y  
;se cita.Jlama y.eptplftza 4  todos? los que; se consideren acree
dores al mismo,para que en el término de 20 días,, á contar
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desde su inserción en la Gaceta d® M a d r id ,  se presenten poi 
sí © por apoderado en este Juzgad»© y Escribanía del que re
frenda, calle de San Nicolás, núm. 30, con los títulos de sus 
respectivos créditos; bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lug’ar.

Dado en la ciudad de San Roque á 14 de Enero de i8 8 i .«  
José Manuel de Villena.«Por su mandado, Rodrigo de Torres

— P

SANTA COLOMA DE FARNÉS.
D. Félix de Prat, Juez de primera instancia de esta villa y 

su partido.
Hago saber que Doña Josefa Rodon, vecina de Barcelona, 

como coheredera de su padre D. Pedro Rodon y Gallisá, Regis
trador que fue de la propiedad de este partido y del de Figueras, 
lia solicitado la devolución de depósito ó fianza prestada para 
el desempeño de dicho cargo; y á  tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 306 de la ley Hipotecaria, sé anuncia por este tercer edicto 
á fin de que llegue á noticia de todos aq.uellos que tengan al- ' 
guna acción que deducir contra el mismo Registrador.

Santa Coloma de Farnés á 20 de Enero de 1881.«Félix de 
P ra t.« P o r mandado de S. S., José Escarrá, Escribano.

SEVILLA.™MAGDALENA.
D. Domingo Fons y Salva, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de 20 dias, siguientes á la inserción en la G a c e t a  y Bo
letín oficial, á Antonio Gaus Rodríguez, de ésta vecindad, de 4% 
años, casado, y de oñcio cochero, para que se presente en este 
Juzgado, calle de Teodosio, núm. 14, para la práctica de una 
diligencia judicial; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades,, civiles y milita
res y agentes de policía judicial, procedan á su busca y con
ducción á dicho Juzgado; pues en hacerlo así administrarán 
justicia.

Dada en la ciudad de Sevilla á 18 de Enero de 1881.«D o
mingo Fons.=El actuario, José Gutiérrez.

SORBAS.
D. José Rivas y González; Juez de primera instancia de este 

partido.
Pór la presente se cita, llama y emplaza á José Román Cé

sar, de estado soltero, hijo de Pedro Román Bonachera, vecino 
de Almería, residente en las Cuevas de los Medinas, de aquel 
término, no constando sus demás circunstancias, é ignorándose 
su paradero, para que dentro del término de ochó dias, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle inquisitiva en 
causa en su contra sobre hurto dé esparto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo dentro de dicho tiempo le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades y depen
dientes de policía judicial procedan á la  busca y captura de di
cho individuo; poniéndolo, caso dé ser habido, á mi disposición 
-en las cárceles de este partido con las seguridades oportunas.

Dada en Sorbas á 19 de Enero de i881.=José Rivas Gonza- 
3ez.«Por su mandado, Miguel García Fernandez.

SUECA.
D. Joaquín Castro Ares, Juez de primera instancia de Sueca 

y  su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Vidal Rico, 

vecino de Albalat de la Ribera, para que dentro del término 
de 10 dias al de su publicación comparezca ante este Juzgado 
á fin de que tenga lugar la práctica de cierta diligencia; bajo 
apercibimiento que en caso contrario; le parará el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo he acordado en causa contra José 
Montagud Cabrera sobre lesiones al Vidal.

Dado en Sueca á 11 de Enero de 188i.«Joaquín  Castro 
A res.«Por su mandado, Vicente Mirágall.

TALAVERA DE LA REINA. -
D. Vicente Rodríguez Junqueras, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Timoteo La- 

puente y Garzón, empleado que ha sido en la línea férrea del 
Tajo, natural de Guadalaizar, provincia de Teruel, casado, 
de 31 años de edad, hijo de Pascual y de Vicenta, que ha ha
bitado en Madrid, calle de San Lúeas, núm. 9, carpintería, y 
en la actualidad, según noticias, se encuentra en término de 
Arganda, Telilla de San Antonio del Sotilló dél Grillo., pose
sión de la que es encargado Bonifacio Rodríguez, para que en 
el término de ocho dias comparezca en este Juzgado á oir la 
notificación de la sentencia que ha recaído en la causa que se 
le ha seguido por sustracción de bultos del tren-correo, de que 
era conductor, en Ja-noche del de Mayo de 1879, y á la
vez citarle y emplazarle para ante la Superioridad; apercibién
dole que de no verificarlo en dicho término le parará el perjui
cio que haya lugar. '

Dado en Talavera de la Reina a 22 de Enero de 1881 .^ V i
cente Rodríguez Junqueras.—Por mandado de S. S., Antonio 
Recio.

TARRAGONA.
D. Víctor de Amaga y Gállaga, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido eii el nú

mero 3.* del art. 373 de la Compilación general de Enjuicia
miento criminal, se encarga á todas las Autoridades y funcio
narios de policía judicial procedan á la busca y captura dé un 
sujeto llamado José, conocido por Gallego, que residía en esta 
mudad y pasó á la. dfi Barcelona en unión dé una mujer de mal

vivir* <cuyo sujeto tiene sobre 19 años, de estatura baja, regor
dete* color pálido, nariz abultada, ojos rasgados y de color par
do* pelo -castaño, siendo algo cargado de hombros y lleva colo
cada *en una délas orejas una anilla ó arete de metal dorado; 
disponiendo su conducción á la cárcel de este partido á dispo
sición de este Juzgado, pues así lo tengo dispuesto en méritos 
de causa que contra el mismo se sigue sobre estafa.

Dada en Tarragona á 18 de Enero de 188L«Víctor de Ar- 
riaga.=Antonio M. de Gavaldá.

TARRASA.
D. Pedro de Salazar y Mac-Mahon, Juez de primera instan

cia del partido deTamisa.
Por el presente cito, llamo y emplazo á dos hombres desco

nocidos, uno de ellos como de 40 años de edad, estatura regu
lar, cara bastante llena, colorada y afeitada; vistiendo chaqueta 
de pana color negro y en buen estado, pantalón de lo mismo 
azul, un poco usado, alpargatas, cachucha y tapabocas verde 
con muestra negra; y el otro de unos 26 años de edad, estatura 
regular, cara oval afeitada, toda llena de granos; vistiendo pan
talón claro con muestra menuda, blusa azul descolorida, al
pargatas y cachucha, y hablando los dos muy bien el catalan, 
sin que consten otras circunstancias de los mismos, y cuyo pa
radero se ignora, los cuales en la tarde del dia 27 de Octubre 
último intentaron robar éri la casa de campo llamada Vilet, 
del término municipal del pueblo de San Lorenzo Savalf, mal
tratando á sus dueños, para que en el término de 15 dias com
parezcan en este Juzgado en méritos de la causa criminal que 
me hallo instruyendo sobre el expresado hecho; bajo apercibi
miento en otro caso de lo que en derecho haya lugar.

Y á la vez se encarga é  las Autoridades y agentes de policía 
judicial procuren la busca y captura de los indicados malhecho
res y su conducción á este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dado en Tarrasa á 3 dé Enero de 1881.«Pedrode Salazar.=- 
Por disposición dé S. S., Hilario Vilamitjana, Escribano.

VALENCIA.™SAN VICENTE.
D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 

de San Vicente de esta capital.
A los Sres. Jueces de primera instancia de los distritos de 

Serranos, Mercado y Mar de esta ciudad, á quienes - la presente 
se dirige, hago saber que en éste Juzgado y Escribanía del 
infraserito pende causa criminal de oficio sobre violación y 
rapto de Francisca Burilló y Guzmany en la cual en el dia de 
hoy se acordó el auto, cuya parte dispositiva, entre otros par
ticulares, dice: *

«Se declara procesado y sujeto á las responsabilidades de 
esta causa á D. Alvaro Moreno, vendedor en ambulancias de 
efectos de quincalla, y en su consecueneia se decreta la prisión 
provisional del mismo en las cárceles Torres de Serranos de 
esta capital; y en atención á hallarse ausente, para su captu
ra líbrese la* correspondiente requisitoria, fíjese copia de la 
misma en los estrados de este Juzgado, insértese en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  y oficíese al Go
bernador civil, Alcalde, constitucional y Jefe del tercio de la 
Guardia civil.»

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como-militares, y 
dependientes de la policía judicial, se sirvan disponer se pro
ceda á la captura y conducción á las cárceles Torres de Serra
nos de esta ciudad y  á disposición de este Juzgado del referido 
D. Alvaro Moreno. ‘ .

Dado, en Valencia á 20 de Enero dé 188i.=Pedro María 
O rts.«Por mandado de S. S., Vicente Sancho.

VERA. ;
D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Pór la presente se llama al procesado José Gómez Parra, 

natural y  vecino dé Huércal-Overa , y cuya residencia se Igno
ra, de 18 años, soltero, jornalero, hijp de José y Cármen, para 
que en el término de 10 dias, á Contar desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este.Juzgado; bajo apercibimiento de 
que si no lo verificá le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Vera & 21 de Enero de 1881 .«Antonio Sánchez 
Guerrero.=Por su mandado, Francisco de Asís Carrillo.

. VERIN, ...T ,
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Joaquín Valcarce Ponce de .Leoñ, Juez de primera instancia de 
este partido.

Pór la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Santos, vecino del inmediato Rfeino de Portugal, ignorán
dose él pueblo fijo y su apellido, para que dentro del término 
de 20 dias comparezca en esta audiencia, sita en la calle Ma
yor de esta villa, y casa de D. Lúeas García Quiñones, áj fin de 
ser indagado en pausa criminal qua se Te instruye por hurto 
de varios efectos; previniéndole que de no verificadlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. , V ,

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos d,ela policía judicial, procedan á su cap
tura  y conducción á ía cárcel pública de este partido.

Verin ¿3 'dé Diciembre de 1880:=Joaquín Valcarce Poncé de 
Lédñ.=^Forórdéñcle iSbB^Gregóno Baríenml " • 

j Señas ¿ersonales del Sdntos.
Estatura regular, pelo negro largp, ojos id., barba negra, 

nariz regqlar, cara redonda', hoyoso de> viruelas, color bueno, 
edad 30 años; viste zapatos bajos de becérro, pantalón, chaleco 
y chaqueta de~ paño negro, sombrero negro de copa corta.

' : VIELLÁ ;
D. Francisco Galiay yAñgás, Juez dé primera instancia de 

la villa de Viella y su paftidói
• Pór Jál presente oito,¿llamo y eñiplateo é  Fraiiéisco Bérart,

Teresa Puig, Ramón Perucho y María Daors, vecinos todos 
del pueblo de Vilacli, ausentes en la vecina República france
sa, para que en el término de 15 dias, contados desde la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  .G a
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado aprestar decla
ración en causa criminal que me hallo instruyendo sobre in
cendio en las casas y cuadras de Isabel Juncá, Francisco Be- 
rart, y en la casa de Ramón Perucho y Teresa Puig; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la Compilación de las disposiciones 
vigentes en materia criminal.

Dada en Viella á 15 de Enero de 18H.«Franciseo Galioy.= 
Por su mandado, Jaime Portóla* Escribano.

VIGO.
D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Vigo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Julián Lens, casado con Teresa Martínez, que representa 
tener unos 38 años de edad, vecino de esta ciudad, y que ejercia 
el cargo de Maquinista en la grúa del muelle de madera de esta 
población, y cuyas señas personales se expresarán á continua
ción, para que dentro del término de lo dias, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado á rendir declaración indagatoria en causa crimi
nal que contra.él se instruye sobre amenazas á D. Juan AboaJ; 
bajo apercibimiento de que en otro caso se le declarará rebelde 
y le pararán ios perjuicios que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto, en nombre de S. M. el Rey de Es*- 
paña D. Alfonso XII (Q. D. G.), á* las Autoridades civiles y mi
litares, fuerza de la Guardia civil y funcionarios ó agentes de

* la policía judicial, y de mi parte les ruego, procuren por cuan
tos, medios estén á su alcance y les sugiera su celo averiguar 
el paradero del Julián Lens, que según diligencia que consta; en 
la causa se ausentó de este pueblo para Montevideo; y siendo ha
bido lo remitan en clase de detenido con las seguridades debi
das á mi disposición.

Dada en la ciudad de Vigo á 15 de Enero de 1881.== Manuel 
Valcarce Ibarrola.«De su órden, Enrique PitaCobian.

Señas personales del procesado Julián Lens.
Estatura alta* cara larga, pelo negro, usa bigote también 

negro, nariz larga, boca id., ojos negros, color trigueño; vestía 
comunmente una chaqueta de paño color piñón, chaleco id., 
pantalón de corte color oscuro, sombrero hongo color negro, y 
calzaba botinas.

D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y partido de Vigo.

Hace público que habiéndose presentado en concurso Don 
Jesús Nuñez Berdiales, de la inmediata parroquia de Santiago 
de Vigo, se acordó por providencia de 31 de Diciembre último 
convocar á junta general de acreedores para el nombramiento 
de Síndicos, en conformidad á lo que dispone el art. 539 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, la cual tendrá efecto en la sala de 
audiencia de esté Juzgado, sita en el piso segundo de la Casa 
Consistorial de esta ciudad, el dia 21 del próximo Febrero, y 
hora de once de su mañana.

Dado en Vigo á 17 de Enero de 1881.«Manuel Valcarce 
Ibarrola,«Praneisco Perez Fernandez. —P

VILLANUEVA Y GELTRÚ.
D Eduardo Padial y Mártos, Juez de primera instancia de 

Villanuevay Geltrú y su partido.
Por este segundo edicto se cita y llama á los que se crean

* con derecho á la herencia de Eulalia Pelliser *,y Miret, que te- 
- nía 44 años de edad, era. sirvienta y esposa de D. Juan Forns, 
i y domiciliada en esta villa, la cual falleció á los 11 de Julio

próximo’pasado, sin que hasta e l presente exista antecedente 
alguno de que tenga otorgada disposición testamentaria ni otra 
clase de última voluntad, para que dentro del término de 20 
dias, á contar, desde, la publicación de este anuncio en el Boletín 

i oficial de esta provincia y G a c e t a  d é  M a d r id , comparezcan á 
| deducirlo ante este Juzgado á fin de entregarles los documentos 
■ y efectos que pertenecientes á la referida Eulalia Pelliser, y pro

cedentes de causa criminal que contra la misma se siguió, obran 
depositados en poder del actuario; debiendo hacer constar que 
hasta el presente no ha comparecido ningún interesado más 
que el referido D. Juan Forñs y Sagí, représentado por el Pro
curador D. Isidro Puig y Rafeeas.

Dado en Villanueva y Geltrú á 23 dé Diciembre de 1880.=== 
Eduardo Padial.«Por su mandado, Juan Torrents, Escribano,

™P
VILLARCAYO.

D. Mauricio López Miegimólle, Escribano actuario del Juz
gado de primera instancia de ViHarpayq. ^

Doy fé que en el* concurso voluntario presentado en este 
Juzgado por el concursado D. Venancio Gobañera, por provi
dencia de este dia han sido nombrados y elegidos Síndicos en la 
júnta génerql de acreedores celebrada en el dia de ayer D. A n- 
iólin Fernandez Vallarán y B  Manuel García Regulez, de esta 
veeindad, á quienee*een arreglQ:á la ley se les hará entrega de 
todos cuañtos bienes per tenezeanal concurso.

Lo que^anuaeia-por-medifedel presente.
Villaréayo 22 de Enero dé i88i.«M auricio L. Miegimólle.

: * ■  , \  ■ ‘ ' — p

’ ZARAGOZA.—PILAR.
—.Ib Pedro deí Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 
disfri'to del Pilar de Zaragoza..

Por-el presente edicto se  cita, llama y emplaza á D. Andrés 
Garrido y Rodríguez, vecino que ha sido d e ís ta  capital, y
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Magdalena Jóven y Cartagena, vecina también de esta ciudad, 
para que en el término de 10 dias, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante la sala-audiencia de este Juzga
do para la práctica de una diligencia de justicia en causa so
bre hurto.

Dado en Zaragoza á 2 i de Enero de 1881.=Pedro del Cas- 
tilIo.=De su orden, Romualdo Paraíso.

NOTICIAS OFICIALES.

Banco d e C astilla .
Cumpliendo lo dispuesto por el Banco Hispano-Colonial de 

Barcelona en su anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del 
día 83 del corriente, se procederá por el de Castilla, desde el d.° 
de Febrero próximo, al canje de las carpetas provisionales ai 
portador de billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba 
por los títulos definitivos.

Los tenedores de carpetas las presentarán con factura sen
cilla, que se les facilitará gratis en la portería del estableci
miento, detallando en la misma la numeración de menor á ma
yor en cada serie de las carpetas que presenten, y en el resu
men el número de billetes que han de recibir en equivalencia.

Las carpetas deberán endosarse en el reverso de las mismas 
por los presentadores de las facturas, en esta form a:

Al Banco de Castilla para m  canje. •
'■ • (Firma del interesado.)

Los tenedores de carpetas reducidas , por comprender algún 
billete que haya sido amortizado, las presentarán en la misma 
form a; pero deberán pedir en la portería del establecimiento 
las facturas especiales de carpetas reducidas, con las cuales 
deberán ser presentadas. Estas ibcturas son de color amarillo.

Los días de recibo serán loe hiñes, miércoles y viernes de 
cada semana, desde las once de la mañana á las dos de la ta r
de; ios de entrega Jos martes, jueves y sábados, á las mismas 
horas. Encontrándose conformes las carpetas con sus facturas, 
recibirán los interesados resguardos al portador , á cuya pre
sentación recogerán los títulos definitivos el dia que se desig
nará en Jos mismos resguardos.

El recibo de carpetas comenzará el limes 31 del corriente, 
y la entrega de títulos definitivos el m artes 4.° de Febrero.

Madrid" So de Enero de 1881 —Por acuerdo de la Adminis
tración, el Secretario, Ricardo Sepülveda. —X

Sociedad  an ón im a  d e a b a stec im ien to s d e  a g u a s  
p o ta b les  d e Jerez d e la  F ro n tera .

Con arreglo á lo prevenido en el art. lo  de los estatutos de 
esta Sociedad, la jun ta  general ordinaria de señores accionis
tas de la misma tendrá efecto á las doce en punto de la m aña
n a  del miércoles 83 de Febrero próximo, en las oficinas de esta 
Empresa, establecidas en la calle de Caballeros, núm. 49; sien
do ios particulares que han de tratarse los que expresa el ar
tículo 83 de los mencionados estatutos.

Sin perjuicio de la citación á domicilio, se convoca á los se
ñores socios.por medio de este anuncio,. recordándose á los de
bidos efectos lo que prescriben los artículos 43 y 14, cuyo tenor 
es el siguiente:

Art. 43. Se compondrá (la junta general) de todos los ac
cionistas que reúnan el número de cinco ó más acciones sus
critas á su favor tres meses antes de la celebración de aquella.

Art. 14. Nadie, sino uno de los accionistas poseedores de 
cinco acciones, puede representar á otro en la jun ta general.

Por excepción, las mujeres casadas, los menores, las Corpo
raciones y los establecimientos públicos que tengan derecho de 
asistencia, podrán ser representados por sus maridos, tutores 
ó curadores ó administradores respectivos, con tal que legiti
men convenientemente su persona y representación.

Los tenedores de ménos de cinco acciones podrán reunirse 
y nombrar algún socio de los que tienen derecho de asistencia 
á la junta, para que lo represente en la misma.

Jerez de la Frontera 88 de Enero.de 1884.=E1 Presidente, 
Rafael Rivero.-^El Secretario-Contador interino, Félix M. Pa- 
dillo. X—1055

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de M ata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en ei dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘22 Á 4*33 pesetas el kilogramo, 
ídem de cam ero, á 1 *41 pesetas eí kilógramo.
Despojos de cerdo, de i ‘08 á 1 ‘28 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 4*82 á 4‘90 pesetas el kilógramo. 
ídem fresco, de i ‘65 á 1*78 pesetas el kilógramo.
Idem éu canal, de 1*59 á 4*61 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2 ‘7l pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3*26 á £*34 pesetas el kilógramo.
Pan, dé 6*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 4 *54 pesetas el kilógramo;
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo. ■ '
Arroz, de. 0*65 á G*8Q pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas.el kilogramo,
Idem mineral, á 0*11 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1*08 á 1*33 pesetasel kilógramo.
Aceite, de 13*10 á 14*30 pesetas el decálitro.
Vino, de 4‘55 á 6‘93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.
T.rigo (precio medio), á 21*63 pesetas el hectólitro.
Cebada (idem id.), á 10*35 pesetas el hectolitro.
Nota .—Peses degolladas en & dia dé áyer:— VAcas, 167.—Garite

ros, 352.—Terneras, 53.—Cerdos, 219.—Totál, 791.
Su peso en k i ló g r a m o s . . . . . . . . .  62.911*250.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan serlos productos recaudados en ésta capital 

en el dia de ayer los siguientes: 
-          I, , .............  . ' ■ ■ T „  .. .11 , 1 , 11,—

PUNTOS DE RECAUDACION. P i. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. P$. CétltS.

Toledo. . . . ------. . . . . . .  4.898 80 Ciudad-Real    521 ‘92
Segovia........................... 55^*93 Correos.........................  37*58
N orte................................ 5.635*68 Mataderos   18.299 27
B ilb ao   ........  9S7 u4 Mostenses  . . . . .  70*75
Aragón   715*09 Fábrica del gas • »
V alencia., . . . . . .  4.21717 j «______________________ _
Mediodía.........................  22.843*78 T o t a l    55.778 89

Madrid 26 de Enero de 4 881.

B o lsa  d o  M a d r id .

Cotización oficial del dia  26 de Enero de 1881, comparada con la  
del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS. ■
Dia 25. Dia 25.

Renta perpótua al t  por 404 in terior... 22*70 22*63-671(2-70-72 4(2
22*75-80-90-85 
22*82 4(2-87 1(2 

HO publicado. » 22*83
á plazo 22 85 22‘90 íin cor.;

• 22*82 4(2-90-23 0(0 
23 02 4(2 íin próx.

, no publicado. 22*75 »
p&qumos. 22*65 22 85-87 4(1

Idem id. exterior.,  ...................... 23*0» 23*40-45-50
Deuda amortizable con interés de 2 por

100 interior  .......  41 ‘30 41 ‘42 1(2-40-50-45
é plazo. » 41*50 fin cor.

pequeños 40*55 40*55-50-41 0(0
40*60-90

Bonos del Tesoro, de á 506 pts., 6 por 100
a n u a l . ¿ ............. *......................... . 99*45 99 45-40-50

pequeilos 99‘43 99*50
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 160. 164*50 4 04*50
Obligaciones del Banco y del Tesoro.—

Serie interior-------     ¿. . . . . . -----  . . .  4 ao*90 400 0(0-100*90
pequeños. 101*00 lid 0(0

Idem' id,—Serie exterior*. . .  . »
no publicado. » 100*90

ídem del Tesoro sobre producto de
Aduanas,.. , . . . . . . , .  400*30 400*35-30-35

pagúenos. » 400*30
Billetes hipotecarios de la isla de cuba

(carpetas)  .......................  93*50 93*50-94 0(0-93 70-60
Acción es de carreteras generales, 6 por 100 

anual, emisión de 3t de Agosto ae 4 852,
d e 500 p e s e t a s . . . . . . . . .   74 0<o .. »

no publicado. » 74 0(0
Obligaciones generales por ferro-carriles, '

de 500 pesetas.. . . . . . . . .   .............. 43*50' 43*50-55-70-75-95
44 0(0-43*90-82 4 (2 
’ ■■ 43*85 '

tío publicado 43*60 »
Idem id , de 5.660 pesetas.. ' ■ 42*9*) »

no publicado. , .43*30 »
Idem id,, de Alar á Santander, de 500 ptas. 43*10 >»

«0 punteado. 43‘30 »
Acciones del Banco de España   298 0(0 298 0(0-299 0(0

3000(0
na publicado 299 0(0 299 0(0-299*50

Idem dé la Compañía de los caminos de 
hierro del Ñor te de España, segunda serie » 68*40

Idem de la Sociedad Tranvía de Esta
ción es y Mercados de Madrid... .........  » 92 0(6

no publicado.. 92 0(0 »
Obligaciones de la m ism a.. . . . . . .  . . . . .  » »

no publicado. 93 0(0 93 0(0 d.
Acciones de la Sociedad de los ferro-car

riles de Madrid á Cáceres y Portugal. * »
no publicado. 4 05 0(0 4 05 0(0 d.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e ín o .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.
. ■—  1 . 1 1  , ■■■■■■■■ 11 . . .  y  . . . .  — — i.

Albacete  3(8 » L ogroño .... 1(4 »
Aíooy.. ¡ » 4(4 Lorca..  4(2 *
A lican te .... par. » Lu^o  3(8 »
A lm ería ..,. par. » Málaga   par. »
A v ila . . . . . . .  4(2 » Murcia   4(2'- *
Badajoz..., . 3(8 * Orense  *(4 »
Barcelona... 4(8 * Oviedo. . . . .  par. »
Béjar  4(2 » Falencia .... 4.(4 *
Bilbao  par » Palma Malí.4 4(4 »
Burgos  4(9 » 1 Pamplona... 4(4 »
C áceres..... p a r. » Pontevedra. 4(4 »
Cádiz . . .  » 4(8 Reus  par. »
Cartagena... 4(8 * Salamanca... 1(4 * »
Castellón.-... 4(4 » I] S.Sebastian.I par.  j »
Ciudad-Real. 3¡8 » Santander.. par. »
C órdoba.... par. » , Sta.CruzTfe. 4(8 »
Coruña  3(8 » Santiago  par.  »
Cuenca  5(8 » Segovia  4(4 »
Ferrol   3(4 » S ev illa ...... . 1(8 »
Gerona  par. » Soria .   5(8 ■ •
Gijon  par. » Tarragona . 4(8
Granada  par. » Teruel.  4(8 »
Guadalajara. 1 4(4 * T o ledo ...... 4 í(4 »
H aro : . .  4(8 » Tudela  4 0(0 »
Huélva . . . . .  » *18 I Valencia.. . .  I p ar. I »
H u esca ..... 4(4 » V alladolid.. 1¡8 >
Jaén,  par. » Vigo  par. j»
Jerez Front.* p ar. » Vitoria .   1(4 »
León. . . . . . .  i|4 » t Zamora...  .. 4(2 »
L é r id a ... . . .  4(8 » Zaragoza.... par. «'■
Linares. . . par.  » \

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS DE ENERO.

S3 por 4 00 ex terio r.... 22 1 1 (5.
8 por 406 interior . . .  »

í  por 100 am ort.in t.. • .
ri  por 100 am o rtex t.. 41 4(2.-

ObligacionesS(p. de A. de la isla de C u b a .* ..... á 470 0,(3.:

■ ‘■'■■Ponda* franceses (Apor  m .    á 83*90.roncas franceses «••• • (  5 por 100    .................... á 120*20.

Consolidados ingleses .....................á 98 1 (4 6.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*25.
París, á ocho dias vista. fr„ 5*04 1(2 p.

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Enero de 1881.

  ■ ■ ■ . . . . . .   — ..  ■■ ■■■■ A .  I I .  I .  ■ ■ ■ ■  ̂ • H . I . . I I . N. .... . . . .  . . . . . . I ■ I l l l l l l l l l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TEMPERATURA '
ALTURA 7 humedad del aire.

HORAS del barómetro ■ DIRECCION ESTADOHURAo. reducida TERMOMETRO.
á 0o y en ' ■ ■ . ' y ciase del Tiento, del cielo,
milímetros. geco# humede -

cido. ;■/■■■-

6 d é la  m. 700 71 6*6 6 4 E. S. E. B risa ... Cubierto.
9 de la m . 699*48 8 9 8 6 S. S. E . C alm a . Idem.

4 2 del dia.. 697 62 44*4 40 0 S.S. E . Viento. Idem.
3 d e l a t  . 696*83 8 0 7*6 S. O . . .  B.4. ftéL* Idem..
6 de la t . .  697 94 S O 7 G S. S. O. Cahrár'. G h^ciA .0
9 de la n .. 698*04 6*7 6*4 S . B A  ligs* ,Cu*vUUvia

Tem peratura máxima del aire, á la som bra  ................. 42 6
Idem m ín im a.  ....................................      5‘«

D ife re n c ia .. .. ..................................................   6*2

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de 3a tie rra , 4 2*2
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l . . .  — ..........  21*4

Diferencia ..........................................     8‘9

Tem peratura máxima á cielo descubierto, junto  á la
tierra  vegetal ó laborable.  ..............................    42*3

ídem mínima, id ...........................................................................  #5
D iferencia..........................     »8‘3

Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (k iló 
metros)  ........ .......................... . . . . . : .............   45¿T

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..........................  O #
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

da la noche.      .............. ............................. ............. —9*0
Lluvia en las últimas 24 horas (m ilím etros)...  6*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre d  estado atmosférico á las nueve de la mañ a na en variar
puntos de la Península el dia 26 de Enero de 1881.

ALTURA TEMPE-
báremótri- ****?■ DIREG- FUERZA ESTADO
ca á 0o Y ratura ESTADO

LOwALir ADES. &1 nirel aol en grados clon del del del
mar en mi- cente- de 1& DQfcr
límetrdsí. límales, viento, viento cielo.

S.Sebasiian. 759*7 43*0 S. E Brisa... G.°, lluvia , »
Bilbao  745 3
Oviedo  745 3 lAo S .O ... .  Idem ..  Idem   »
Coruña (S h.) :742 6 42*9 - S . .___ Viento. Id.,. llov.V Rizada.
S a n tia g o ....  743*9 10‘f S. O. . .  Calma . L lu v ia .. . .  »
Pontevedra.. 716 3 12*8 S . B risa .. C ubierto .. »

Oporto  750*1 42*4 S  V .°ftc . Id em   Oleaje,
Lisboa (8 h.). 752*7 12*3 S. O .. . Idéra . Idem   G. oleaj
C á c e re s .. .. .  753*4 6*6 S . . . . .  Viento’. Id e m . . . .  »
B adajoz.... i 751*7, 13*8 S . . . . . .  V.° Le. Lluvia. J . . »

S .fe rn . ¡7 h.) 756*6 4n*0 S .O .f .. B risa». Nuboso. . »
Sevilla  756*6 46'0 S. O . . .  Id e m ..  Id em   »
T a r i f a . . . . . .  759*2 46*6 S  Viento. C ubierto .. T ranq.%
G ra n a d a ... .  759*7 U*S S. E . . .  Calma. Nubes  »

Cartagena . 759‘1 40*8 S. O . Id e m .. N u b o so ... R izada.
A licante.... 764*0 4 2*4 N. E . . . B risa .. Nubes Idem.
M u rc ia ... .. .  759*3 9*8 S. Q . . .  Id e m .. C ubierto .. »
V a len c ia .... 758*8 44*6 O . . . . . .  Calm a. N uboso ... »
Palm *. . . . . .  759*8 4 3*8 S. O. . .  Idem ..  Casi cub.°. Tranq.*
Barcelona.. .  758 5 8*8 S. O ...  Idem -. Brum oso.. Idém.

T eruel  756*8 8*6 S. O . ..  Viento C ubierto .. »
Z aragoza,... » 6*0 S. E . .  B risa ..  Casi cub.#. »
Soria  755d 2*3 S. O ...  Id e m .. C ubierto ..
Búrgos,. . . . .  754*7 6*5 S  Viento. Id e m   »
Valladolid... 753 4 4 1*0 S . . v .0 fte . Id e m    »
Salam anca.. 751*6 9 8 S. O . . .  Viento. Id e m   »

M a d r id . . . . .  756*5 S‘9 . S. S E . Calm a. Id e m   ' »
Escorial.. . .  757*1 6‘2 S. O . . .  I d e m ..  Id em   j»
Ciudad-Real. 759*7 14*4 S. O . . .  Viento. I d e s u . . . . .  j>
A lbacete. . . .  760*6 40*0 j s . . . . . .  ^Brisa. .  I d e m . . . . .  »

R e t r a s a d o s .

Valdesevilla»
Oporto  759*4 ¿*4 . » Viento. Casi cub.°, Tranq.*
Oviedo   754*2 6*5 O  Id e m .. Id e m   »
S.Sebasiian. 754*5 9 8 N Ó ...  B risa .. C ubierto .. T ran q *
Zaragoza . . .  » 5*0 S. O . . .  Idem . .  Id em . . . . .  »

D ireccion  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g r a fo s .

Según lo? partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz, Cáceres, 
Cádiz, C iuiad-Real, Córdoba, Coruña, Cuenca, Granada, G uadalajara, 
Jaén, León. Lérida, Lugo, Málaga, Pontevedra, Salamanca, Segovia* 
Sevilla, Soria, Teruel, Valladolid, Vitoria y Zaragoza.

 SANTOS DEL  DIA

San Juan Crisóstomo, Obispo y Doctor; San Emérito, Abad, 
y San Julián, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de la Concepción Jerónima.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ochó y media.—Furtcion i'M  
de abono.—-Turno impar.—La niña boba.—Sainete.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media.—Función 128 
dé abonó.—Turno &.° par.—SeHe 6.a—Amor y gloyiá.

TEATRO DE LA COMEDIA. —  A las ocho y media.—  
Turno i.*—Él espejo—Música clásica. ■

TEATRO DÉ LA ZARZÜELÁ.—{Locuras Madrileñas.)—A  
las ochó y  media.—Turnó par .-¿-Picio, Adán y Compama.— 
Artistas á cato;—Intermedios por la compañía Barétta-Bors.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y  media.— 
•Por una defensa.—La canción ie la Lola.—La sombra negra.—  
Saltos y sobresaltos.

TEATRO DE LAR A.—A las ocho y media.—Turno $.*— 
Entre hombres.-—De Cádiz al Puerto.— La candon de la Lola.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que 
tomará parte Levantiny y Cee-Mee.

* GRAN PANORAMA NACIONAL.—(P^eo. de la Castella
na.)—Batalla ■ de Tetuan, por . Castellani —Está ajbierto todosk 
los dias, de diez de la mañana á cuatro y media de la tarde.


